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SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2025. 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: DOR161216KX5 
Asunto: Se determina el crédito fiscal que se indica. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V. 
CALLE FÉLIX CUEVAS No. 520 INTERIOR OFICINA 2-6 
COLONIA DEL VALLE, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ 
CÓDIGO POSTAL 03100, CIUDAD DE MÉXICO. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la 
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1°, 14, 16, 31, primer párrafo, fracción IV, 44 y 122, de la Constitución Política de ° 
los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos 10, 13, 14 y.15, de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; 
Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal, para incorporar 
al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; así como en las Cláusulas SEGUNDA, párrafo 
primero, fracción II; TERCERA; CUARTA; OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos a), b) y d) y fracción II)  
incisos a) y b); NOVENA, párrafos primero y sexto, fracción I, inciso a) y DÉCIMA, párrafo primero, fracciones-
I y II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015; modificado por Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 201  
de agosto de 2015; artículos 1, numerales 1, 4 y 5; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, 
apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D, y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 
1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), h) e i); y 33, numeral 1; así como los artículos, TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO,, 
CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 4 y 8, de la Ley 
del Territorio de la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7,11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer 
párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23; 27,.párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, 
V, VI, VIII y XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México' 
vigente; artículos 1°, 3°, primer párrafo, fracciones I y II, 7°, primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., 
Subnumeral 3.4. y 249, primer párrafo, fracciones II, III, IV, VI, VIII y XIII, del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad México vigente; artículos 6° y 7°, párrafo primero, 
fracciones I, II, III, VI y último párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; a efecto de dar 
cumplimiento en los artículos 42, primer párrafo, 48, primer párrafo, fracción IX, 50, primer párrafo, 51, 63, y 
70, del Código Fiscal de la Federación vigente; y ejercidas las facultades de comprobación previstas en el 
artículo 42, primer párrafo, fracción II, del propio Código Fiscal de la Federación vigente; procede a 
determinar el Crédito Fiscal a cargo de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE 
C.V., como retenedor en materia de la siguiente contribución federal: Impuesto Sobre la Renta por los 
periodos fiscales comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, por las que hubieran o debieron de 
haber sido presentadas las declaraciones mensuales. 

Derivado de la revisión de la que fue objeto, al solicitarle información y documentación mediante oficio 
número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, a la 
contrluyente DES R v LLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., mism que fue notificado 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23, 

R.F.C.: DOR161216KX5 

legalmente por estrados a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., que 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 46-A, párrafos primero y segundo, fracción III, del Código Fiscal de 
la Federación vigente en 2023, se suspendió el plazo para concluir la revisión hasta que se localice a la 
contribuyente, como se hizo constar en acta de suspensión de plazo de fecha 08 de septiembre de 2023, 
levantada a folios números del A 035435 al A 035437, teniéndose como fecha de notificación del oficio 
número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, la del día 29 de septiembre de 2023, con fundamento 
en los artículos 134, primer párrafo, fracción III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, Regla 
2.12.3., cuarto párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2022, toda vez que al acudir el personal actuante a la entrega y notificación 
del oficio GRM0900400/23, en el domicilio fiscal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL-
ASLAN MX, S.A. DE C.V., sito en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia del Valle, Alcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03100, en esta Ciudad, último domicilio fiscal señalado por la contribuyente 
ante el Registro Federal de Contribuyentes, y cuyo inmueble tiene las siguientes características externas: 
inmueble de aproximadamente 4 niveles, en el acceso principal se aprecia el número 520, ubicado entre las 
calles Dr. Roberto Gayol y Adolfo Prieto, el notificador procedió a tocar el timbre del citado domicilio, para-
que abrieran la puerta principal y accedió y subió hasta el primer piso, en donde se ubica el área de 
recepción, donde a una persona de sexo femenino, quien manifestó que se desempeñaba como 
recepcionista en el citado domicilio, quien dijo llamarse Aidé López Morales, quien se identifica con' - 
credencial para votar con número IDMEX1637052682 emitida en 2017 y vigente hasta 2027, emitida por el 
Instituto Nacional Electoral, a quien el notificador le solicitó el acceso al número interior oficina 2-B del 
domicilio ubicado en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez; 
Código Postal 03100, Ciudad de México, domicilio que corresponde al manifestado por la citada 
contribuyente y se le solicitó la presencia del representante legal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., peticiones que no pudieron ser atendidas, toda vez que la 
recepcionista del inmueble manifestó que ya no se encuentra como inquilino en ese domicilio la 
contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., ni tampoco el representante legal 
de la misma, por lo que en ese momento, al no haber sido atendido el citatorio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1366/2023 de fecha 30 de agosto de 2023 y ante la ausencia del d 
representante legal de la citada contribuyente, el notificador le manifestó a la persona que dijo ser 
recepcionista en el citado domicilio, que se requería la presencia de un tercero que se encuentre en el 
domicilio fiscal de la citada contribuyente para notificarle y hacerle entrega del oficio número 
GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, ante lo cual la persona que atendió la diligencia, manifestó 
tener la instrucción de no recibir ninguna correspondencia o documento que requiera firmar de recibido' 
dirigido a ninguna empresa, ni persona o contribuyente que ya no sean inquilinos en ese domicilio, por lo 
que no se pudo notificar de manera personal el oficio número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 
2023, a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., lo cual se hizo constar en 
las acta de consignación de hechos de contribuyente no localizado de fecha 31 de agosto de 2023, levantada 
a folios números del A 023073 al A 023075 y en acta de Consignación de Hechos de fecha 05 de septiembre 
de 2023 levantada a folios números del A 023076 al A 023078; por lo que esta Autoridad mediante oficio 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7082/2023 de fecha 13 de septiembre de 2023 y Acuerdo de notificación por estrados de 
fecha 11 de septiembre de 2023, procedió a solicitar la publicación en la página oficial de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx, el oficio 
número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, un ejemplar de la Carta de los Derechos del 
Contribuyente Auditado y el Acuerdo de notificación por estrados de fecha 11 de septiembre de 2023; para' 
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que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., exhibiera dentro del plazo 
de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación del oficio antes 
descrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, primer y segundo párrafos, inciso c), del Código 
Fiscal de la Federación vigente en 2023, las declaraciones de los periodos fiscales comprendidos del 01 de 
mayo al 31 de julio de 2022, por las que hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones 
como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como diversa documentación que se indica en la solicitud, 
respectiva, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales a que este afecta. 

CONSIDERANDO ÚNICO 

GENERALIDADES: 

Régimen Fiscal: De conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, según Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente con fecha de emisión 22 de 
agosto de 2023, con la que cuenta esta Autoridad dentro del expediente abierto a nombre de contribuyente'  
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., se conoció que la contribuyente DESARROLLO 
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., es sujeto directo del Impuesto Sobre la Renta de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1°, fracción I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, 
tributando en el Régimen General de Ley Personas Morales y como retenedor del Impuesto Sobre la Renta 
por Salarios y en General por la Prestación de un. Servicio Personal Subordinado, de conformidad con el 
artículo 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022 y tiene la siguiente 
obligación: 

Descripción de la Obligación Fecha alta 
Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. 
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios. 

24/01/2017 
24/01/2017 

Fecha de inicio de operaciones.- De conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente, según Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente con fecha de 
emisión 22 de agosto de 2023 con la que cuenta esta Autoridad dentro del expediente abierto a nombre de_ 
contribuyente que obra en el expediente número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023 abierto a 
nombre de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., la contribuyente 
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., inició operaciones el 16 de diciembre de 2016. 

Actividad preponderante.- De conformidad con el artículo 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la. 
Federación vigente, según Reporte General de Consulta de Información de Contribuyente del Servicio de-  
Administración Tributaria, con fecha de impresión 22 de agosto de 2023 que obra en el expediente número 
GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, abierto á nombre de la contribuyente DESARROLLO, 
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., se conoció que la actividad manifestada por la contribuyente 
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., es: de: "Bufetes jurídicos" al 100%. 

Y tiene las siguientes obligaciones fiscales: 

Clave Descripción de la Obligación Fecha de 
movimiento 

Fecha de alta 
de operación 

24/01/2017 20 Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldós y salarios. 16/12/2016 
—46 Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales 16/12/2016 24/01/2017 
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PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN: 

Entrega de la orden de solicitud de información y documentación. 

Con el objeto de notificar la solicitud de información y documentación contenida en el oficio número 
GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, emitido por la Subtesorería de Fiscalización, a la 
contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., con fecha 30 de agosto de 2023, el 
C. Ulises Humberto Villalta Moreno, visitador adscrito a la Subtesorería de Fiscalización, se constituyó en el 
domicilio fiscal de la contribuyente, ubicado en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, en esta Ciudad, saliendo del interior del domicilio una 
persona del sexo femenino, que dijo llamarse Aidé López Morales y que en su momento informó que el J 
motivo de su presencia en ese lugar es porque ahí trabaja, señalando tener el carácter de tercero, quien dijo 
ser recepcionista de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., sin acreditar 
su dicho con documento alguno, identificándose con credencial para votar con número IDMEX1637052682, 
emitida en 2017 y vigente hasta 2027, expedida por el Instituto Nacional Electoral, !a cual contiene la 
fotografía que corresponde a los rasgos físicos de dicha persbna, así como su firma, requiriéndole a esta la 
presencia del Representante Legal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE 
C.V., quien manifestó de manera expresa que Representante Legal no se encontraba presente, razón por la 
cual, se dejó citatorio de fecha 30 de agosto de 2023, para que por su conducto, hiciera del conocimiento del 
Representante Legal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., que el: 
día 31 de agosto de 2023, a las 12:00 horas, debía estar presente en dicho domicilio para hacerle entrega del 
referido documento, con el apercibimiento de que en caso de no estar presente, la diligencia se entendería 
con quien se encuentre en el domicilio o en su caso con un vecino yen el caso que estos últimos se nieguen-.,,. 
a recibir la notificación, esta se hará en los términos de los artículos 134, primer párrafo, fracción I,136 y 137, 
párrafos primero y segundo, del Código Fiscal de la Federación; en ese sentido, el día 06 de octubre de 2022, 
a las 12:00 horas, al acudir el personal actuante a la entrega y notificación del oficio GRM0900400/23 de 
fecha 29 de agosto de 2023, en el domicilio fiscal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL,  
ASLAN MX, S.A. DE C.V., sito en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia del Valle, Alcaldía 
Benito Juárez, Código Postal 03100, en esta Ciudad, último domicilio fiscal señalado por la contribuyente 
ante el Registró Federal de Contribuyentes, y cuyo inmueble tiene las siguientes características externas: 
inmueble de aproximadamente 4 niveles, en el acceso principal se aprecia el número 520, ubicado entre las 
calles Dr. Roberto Gayol y Adolfo Prieto, el notificador procedió a tocar el timbre del citado domicilio, para 
que abrieran la puerta principal y accedió y subió hasta el primer piso, en donde se ubica el área de : 
recepción, donde a una persona de sexo femenino, quien manifestó que se desempeñaba como" 
recepcionista en el citado domicilio, quien dijo llamarse Aidé López Morales, quien se identifica con 
credencial para votar con número IDMEX1637052682 emitida en 2017 y vigente hasta 2027, emitida por el 
Instituto Nacional Electoral, a quien el notificador le solicitó el acceso al número interior oficina 2-B del 
domicilio ubicado en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito J uárez, 
Código Postal 03100, Ciudad de México, domicilio que corresponde al manifestado por la citada 
contribuyente y se le solicitó la presencia del representante legal de la contribuyente DESARROLLO 
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., peticiones que no pudieron ser atendidas, toda vez que la Qtr  
recepcionista del inmueble manifestó que ya no se encuentra como inquilino en ese domicilio la 
co ibuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., ni tampoco el representante legal-  , - 
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de la misma, por lo que en ese momento, al no haber sido atendido el citatorio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/1366/2023 de fecha 30 de agosto de 2023 y ante la ausencia del . 
Representante Legal de la citada contribuyente, el notificador le manifestó a la persona que dijo ser 
recepcionista en el citado domicilio, que se requería la presencia de un tercero que se encuentre en el 
domicilio fiscal de la citada contribuyente para notificarle y hacerle entrega del oficio número 
GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, ante lo cual la persona que atendió la diligencia, manifestó 
tener la instrucción de no recibir ninguna correspondencia o documento que requiera firmar de recibido 
dirigido a ninguna empresa, ni persona o contribuyente que ya no sean inquilinos en ese domicilio, por lb-
que no se pudo notificar de manera personal el oficio número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 
2023, a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., lo cual se hizo constar en 
las acta de consignación de hechos de contribuyente no localizado de fecha 31 de agosto de 2023, levantada 
a folios números del A 023073 al A 023075 y en acta de Consignación de Hechos de fecha 05 de septiembre 
de 2023 levantada a folios números del A 023076 al A 023078; por lo que esta Autoridad mediante Acuerdo= 
de notificación por estrados de fecha 11 de septiembre de 2023 y del oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/7082/2023 
de fecha 13 de septiembre de 2023, procedió a solicitar la publicación en la página oficial de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx, el oficio`-, 
número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, un ejemplar de la Carta de los Derechos del 
Contribuyente Auditado y el Acuerdo de notificación por estrados de fecha 11 de septiembre de 2023, mismo 
que fue notificado legalmente por estrados a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, 
S.A. DE C.V., teniéndose como fecha de notificación la del día 29 de septiembre de 2023, con fundamento 
en los artículos 134, primer párrafo, fracción III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, Regla 
2.12.3., cuarto párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2022; para que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN 
MX, S.A. DE C.V., exhibiera dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surtió efectos la notificación del oficio antes descrito, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, 
primer y segundo párrafos, inciso c), del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, las declaraciones 
de los periodos fiscales comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, por las que hubieran o debieron 
de haber sido presentadas las declaraciones como retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como diversa 
documentación que se indica en la solicitud respectiva, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las 
disposiciones fiscales a que este afecta, documentación e información consistente en: 
tt 

1. Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes yActa Constitutiva original, así como todos los demás 
movimientos y solicitudes presentadas y fotocopia para su cotejo. 

2. Declaraciones mensuales normal y complementarias en su caso, respecto de la(s) contribución(es) federal(es) como.- , 
retenedor del Impuesto Sobre la Renta, así como los papeles de trabajo que sirvieron de base para la integración 
de las cifras consignadas en dichas declaraciones por el(los) periodo(s) señalado(s), original y copia legible para su 
cotejo. 

3. Libros contables y registros auxiliares, original y fotocopia legible para su cotejo. 

4. Pólizas de registro contable de Diario y Egresos, con su correspondiente documentación comprobatoria. 

5. Balanzas de comprobación mensuales, original y fotocopia legible para su cotejo. 
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6. Contratos celebrados relacionados con sus ingresos, compras, gastos e inversiones, original y fotocopia legible para 
su cotejo. 

7. Papel de trabajo de Integración de deducciones por tipo de gasto e inversiones anexando documentaclon . 
comprobatoria. 

8. Estados de Cuenta Bancarios, original y fotocopia legible para,su cotejo. 

9. Registros auxiliares de las cuentas de balance y de resultados, en original y fotocopia legible para su cotejo. 

10. Representación impresa que contenga(n) folio(s) fiscal(es), certificado, sello digital, sello SAT, número de serie del 
certificado del SAT, fecha y hora de certificación y cadena original del complemento de certificación digital del SAT • 
de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet emitido(s). 

11. Papel de trabajo del cálculo mensual de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y Salarios y de las 
retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a .Salarios, papel de trabajo en el que se describa 
mensualmente el Subsidio al Empleo que les correspondió a los trabajadores y el que les fue pagado en efectivo, 
así como la documentación soporte que acredite el pago de dichos conceptos. 

Toda vez que, vencido el plazo legal otorgado de 15 días contados a partir del día siguiente a aquel en que 
surtió efectos la notificación del oficio número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, el cual inicio 
el día 02 de octubre de 2023 y feneciendo el día 23 de octubre de 2023, la contribuyente DESARROLLO 
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., no proporciono en esta Dirección de Verificaciones Fiscales del  
la Subtesorería de Fiscalización, la información y/o documentación solicitada. 

Derivado de la omisión de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., al no 
proporcionar la información y documentación solicitada mediante el oficio número GRM0900400/23 de 
fecha 29 de agosto de 2023, se actualizó la hipótesis normativa prevista en los artículos 56, primer párrafo, 
fracciones II y III y 57, párrafos primero y segundo, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, para 
que esta autoridad fiscal le determine presuntivamente las contribuciones que se debieron de haber 
retenido, cuando aparezca omisión en la retención y entero, por más del 3% sobre las retenciones 
enteradas, por los periodos fiscales comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022. 

Documentación obtenida por la autoridad: 

1.- Documentación e información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 	. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, en el ejercicio de sus facultades ' 
de comprobación, con fundamento en los artículos 32-B, primer párrafo, fracciones IV, VII y VIII y 42, primer 
párrafo, fracción II, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023; mediante oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/9178/2023 de fecha 23 de noviembre de 2023, folio SIARA SFINDFDRF/2023/000713, 
solicitó a la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, todos los estados de cuenta bancarios, cuentas dé.. 
cheques, ahorros e inversión y valores, tarjetas de firmas y contratos de apertura, todas abiertas a nombre 
de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, la Comisión Nacional Bancaría y de Valores, mediante oficio 214-3/AGY-15152092/2024 de 
fecha 09 de enero de 2024, expediente número H/IN1-2312-065803-YAT, proporcionó estados de cuenta-, 

_bancarios a nombre de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., con la 
siguiente información: 

Viaducto Río del iedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil o. 180) 
Col. Granjas MéXico, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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No. DE OFICIO DE LA C.N.B.V. FECHA DEL OFICIO NOMBRE DEL BANCO No. DE CUENTA PERIODO PROPORCIONADO 

214-3/AGY-15152092/2024 08/01/2024 BBVA MÉXICO, S.A. 0111801031 MAYO A JULIO DE 2022 

214-3/AGY-15152092/2024 08/01/2024 BANCO DEL BAJÍO, S.A. 18999821 MAYO A JULIO DE 2022 

2.- Documentación e información proporcionada por la Administración Central de la Operación de la 
Fiscalización Nacional. 

Esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, mediante el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/9319/2023 de fecha 22 de noviembre de 2023, solicitó a la Administración Central de la 
Operación de la Fiscalización Nacional, de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, del Servicio-
de Administración Tributaria, la explotación de los Compróbantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
emitidos y cancelados, por los períodos comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, de la 
contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., con Registro Federal de 
Contribuyentes DOR161216KX5. 

Como respuesta a lo solicitado, la Administración Central de la Operación de la Fiscalización Nacional, de la 
Administración General de Auditoria Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, mediante, 
correo electrónico institucional de fecha 22 de diciembre dé 2023, proporcionó la información en medio 
electrónico, de los meses mayo, junio y julio de 2022, que contiene el resultado de la consulta de los 
Certificados Fiscales Digitales por Internet (CFDI) solicitados. 

Ahora bien, con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el primero y segundo párrafos, del artículo 63, 
del Código Fiscal de la Federación vigente, se le dio a conocer al Representante Legal de la contribuyente 
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., mediante el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0086/2025 de fecha 15 de enero de 2025, con asunto "Se comunica la documentación 
proporcionada por Administración Central de la Operación ck,  la Fiscalización Nacional”, la relación de los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), emitidos por la contribuyente DESARROLLO .  
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., por los meses de junio y julio de 2022, oficio que fue notificado 
legalmente por estrados a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V.," 
teniéndose como fecha de notificación la del día 19 de febrero de 2025, con fundamento en el artículo 134, 
primer párrafo, fracción III y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente y la Regla 2.12.3. cuarto párrafo, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2024, toda vez que al acudir el personal actuante a la entrega y notificación del oficio númeró-
SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0086/2025 de fecha 15 de enero de 2025, en el domicilio fiscal de la contribuyente 
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., sito en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 
2-B, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, en esta Ciudad, último domicilio fiscal 
señalado por la contribuyente ante el Registro. Federal de Contribuyentes, la persona que dijo ser 
recepcionista del inmueble manifestó que ya no se encuentra como inquilino en ese domicilio la=  
contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., ni tampoco el Representante Legal 
de la misma y manifestó tener la instrucción de no recibir ningún documento dirigido a contribuyentes que 

o son inquilinos de ese domicilio, por lo que se fijó en el acceso principal del mencionado domicilio el 
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citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0035/2025 de fecha 21 de enero de 2025; hechos que: 
se hicieron constar en el Acta de Consignación de Hechos de fijación de citatorio de fecha 21 de enero de 
2025, levantada a folios números A 038728 al A 038729 y A 038805, por lo que nuevamente el personal 
actuante acudió el día y hora señalada en el citatorio antes mencionado, y tampoco fue posible notificar el-, 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0086/2025 de fecha 15 de enero de 2025, mediante el cual "Se " 
comunica información proporcionada por la Administración Central de Operación de la Fiscalizacióg 
Nacional"; hechos que se hicieron constar en el Acta de Consignación de Hechos de fecha 22 de enero dé 
2025, levantada a folios números del A 038806 al A 038809 y toda vez que se conoció de la consulta a la 
Cuenta Única DARÍO de fecha 23 de enero de 2025 que no ha realizado cambio de domicilio fiscal, esta 
Autoridad mediante oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/0322/2025 de fecha 30 de enero de 2025 y Acuerdo de 
notificación por estrados de fecha 24 de enero de 2025, procedió a solicitar publicar en la página oficial de 
la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es 
www.finanzas.cdmx.gob.mx,  el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0086/2025 de fecha 15 de enero de . 
2025, para lo cual se le concedió un plazo de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 
aquél en que surtió efectos la notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0086/2025 de fecha 15 
de enero de 2025, con la finalidad a que manifestara lo que a su derecho convenga, el desglose en forma 
analítica se hizo constar en el oficio de referencia que se encuentra dentro del expediente número 
GRM0900400/23, abierto a nombre de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. Dg.  
C.V., mismo que obra en poder de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería d- 
F 	 Fiscalización. 

Se le informa a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., que los 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, expedidos por concepto de pago de Nómina por asimilados 
salarios, se dan por reproducidas para todos los efectos fiscales y legales a que haya lugar, toda vez que se-
trata de los mismos valores, mismas que se muestra el resumen por año yen forma mensual, que se le dieron 
a conocer mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0086/2025 de fecha 15 de enero de 2025, como 
a continuación se indica: 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de Asimiladós a Salarios. 

Periodos fiscales revisados: Del 01 de mayo al 31 de julio de 2022. 

Los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de Asimilados a Salarios, emitidos por la contribuyente 
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., correspondientes a los periodos fiscales en 
revisión, se integran por mes como se indica a continuación: 

2022 

MES DE EMISIÓN 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

POR ASIMILADOS A SALARIOS 

MAYO 9.00 

JUNIO 2,917,223.08 

JULIO 1,475,869.88 

SUMA: $4,393,092.96 

Viaducto Río de/IV:Piedad No. 515, piso 4 
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SUSPENSIÓN DE PLAZO 

Derivado de que, como ya se mencionó la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. . 
DE C.V., desocupo su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente ante el 
Registro Federal de Contribuyentes y toda vez que no se localiza en su domicilio ubicado en Calle Félix 
Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad 
de México, por lo que de acuerdo a lo establecido en el artículo 46-A, párrafos primero y segundo, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2023, que a letra dice: "... Los plazos para concluir las visitas.  
domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se refiere el primer párrafo de este de este artículo, se-
suspenderán en los casos de: ... III. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado 
el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta que se le , 
localice...", se suspende el plazo para concluir la revisión de gabinete número GRM0900400/23 de fecha 29 
de agosto de 2023, desde el 08 de septiembre de 2023, hasta que se localice a la contribuyente, hechos que 
se hicieron constar en acta de suspensión de plazo de fecha 08 de septiembre de 2023, levantada a folios' 
números del A 035435 al A 035437. 

MEDIDAS DE APREMIO: 

Multa 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., no, 
suministró los datos, informes y documentos solicitados mediante el oficio número GRM0900400/23 de 
fecha 29 de agosto de 2023, esta Dirección de Verificaciones Fiscales, de la Subtesorería de Fiscalización, 
mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0739/2024 de fecha 12 de febrero de 2024, le impuso multa a 
la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., misma que fue notificada 
legalmente por estrados a la contribuyente DESARROLLO .OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., 
teniéndose como fecha de notificación la del día 13 de marzo de 2024, con fundamento en el artículo 134, 
primer párrafo, fracción 111,137 párrafos primero y segundo y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente , 
en 2024 y la Regla 2.12.3. cuarto párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, toda vez que al acudir el personal actuante a la entrega 
y notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/0739/2024 de fecha 12 de febrero de 2024, mediante el 
cual "Se impone la multa que se indica", en el domicilio fiscal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO 
REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., sito en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia del Valle,-
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, en esta Ciudad, último domicilio fiscal señalado por la 
contribuyente ante el Registro Federal de Contribuyentes, la persona que dijo ser recepcionista del inmueble 
manifestó que ya no se encuentra como inquilino en ese domicilio la contribuyente DESARROLLO 
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., ni tampoco el Representante Legal de la misma y manifestó 
tener la instrucción de no recibir ningún documento dirigido a contribuyentes que ya no son inquilinos de-  
ese domicilio, por lo que se fijó en el acceso principal del mencionado domicilio el citatorio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/202/2024 de fecha 15 de febrero de 2024, hechos que se hicieron 
constar en el acta de consignación de hechos de fijación de citatorio de fecha 15 de febrero de 2024»-
levantada a folios números del A 038548 al A 038550, por lo que nuevamente el personal actuante acudió el 
día y hora señalada en el citatorio antes mencionado, y tampoco fue posible notificar el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/0739/2024 de fecha 12 de febrero de 2024, mediante el cual "Se impone la multa que se 
indica", hechos que se hicieron constar en el Acta de Consignación de Hechos de fecha 16 de febrero de 2024, 
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levantada a folios números del A 038551 al A 038554 y toda vez que se conoció de la consulta a la Cuenta ' 
Única DARÍO de fecha 02 de febrero de 2024, que no ha realizado cambio de domicilio fiscal, esta Autoridad 
mediante oficio SAF/TCDMX/SF/DVF/1240/2024 de fecha 22 de febrero de 2024 y Acuerdo de notificación por 
estrados de fecha 22 de febrero de 2024, procedió a solicitar publicar en la página oficial de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx, el oficio 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/0739/2024 de fecha 12 de febrero de 2024. 

Aseguramiento precautorio de cuentas bancarias. 

En virtud de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., ha impedido el 
desarrollo de las facultades de comprobación de esta autoridad fiscal, ejercidas al amparo del oficio número-_ 
GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, toda vez que, como ya quedo descrito, no ha exhibido ni 
proporcionado en forma completa la información y documentación solicitada, por lo que, mediante el oficio 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/9200/2024 de fecha 03 de diciembre de 2024, se solicitó a la Comisión Nacional-o, 
Bancaria y de Valores, el aseguramiento precautorio de todas las cuentas bancarias, de cheques, inversiones 
y ahorro, cajas de seguridad, fideicomisos en que fuera fideicomitente o fideicomisario, a nombre de la 
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., ahora bien, en respuesta a dicha solicitud, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número 214-1-PHM-154257/2025 de fecha 03 de 
abril de 2025, expediente A/AS1-2412-213602-EZA, atendió el requerimiento; dicha información se hizo del 
conocimiento a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., a través del ' 
oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2638/2025 de fecha 07 de•mayo de 2025, mediante el cual "Se comunica 
aseguramiento precautorio de cuentas bancarias a que se refiere El artículo 40-A, primer párrafo, fracciones 
III, inciso a) y VI, del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica", misma que fue notificada 
legalmente por estrados a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., : 
teniéndose como fecha de notificación la del día 16 de junio de 2025, con fundamento en el artículo 134, 
primer párrafo, fracción III, 137 párrafos primero y segundo y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente 
y la Regla 2.12.3. cuarto párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2024, toda vez que •al acudir el personal actuante a la entrega y 
notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2638/2025 de fecha 07 de mayo de 2025, en el domicilio-
fiscal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., ubicado en Calle Félix 
Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, en esta 
Ciudad, último domicilio fiscal señalado por la contribuyente ante el Registro Federal de Contribuyentes, la 
persona que dijo ser recepcionista del inmueble manifestó que ya no se encuentra como inquilino en ese 
domicilio la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., ni tampoco ell  
Representante Legal de la misma y manifestó tener la instrucción de no recibir ningún documento dirigido 
a contribuyentes que ya no son inquilinos de ese domicilio, por lo que se fijó en el acceso principal del 
mencionado domicilio el citatorio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0865/2025 de fecha 15 de'°-
mayo de 2025, hechos que se hicieron constar en el acta de consignación de hechos de fijación de citatorio 
de fecha 15 de mayo de 2025, levantada a folios números del A 107472 al A 107474; por lo que nuevamente 
el personal actuante acudió el día y hora señalada en el citatorio antes mencionado, y tampoco fue posible ' 
notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/2638/2025 de fecha 07 de mayo de 2025, mediante el cual "Se 
comunica aseguramiento precautorio de cuentas bancarias a•  que se refiere el artículo 40-A, primer párrafo, .....1._  
fracciones III, inciso a) y VI, del Código Fiscal de la Federación, por el monto que se indica", hechos que se 
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hicieron constar en el Acta de Consignación de Hechos de fecha 16 de mayo de 2025, levantada a folios 
números del A 110519 al A 110522 y toda vez que se conoció de la consulta a la Cuenta Única DARÍO de fecha 
22 de mayo de 2025, que no ha realizado cambio de domicilio fiscal, esta Autoridad mediante oficio 
SAF/TCDMX/SF/DVF/3191/2025 de fecha 27 de mayo de 2025 y Acuerdo de notificación por estrados de fecha 
23 de mayo de 2025, procedió a solicitar publicar en la página oficial de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.m.  x, el oficio número • 
SAF/TCDMX/SF/DVF/2638/2025 de fecha 07 de mayo de 2025, oficio mediante el cual se informó que se , 
aseguró la siguiente cuenta bancaria: 

NO. CUENTA TIPO ESTATUS INSTITUCIÓN BANCARIA SALDO MONEDA 

18999821 CUENTA DE CHEQUES BLOQUEADA BANCO DEL BAJÍO, S.A.  $31,121.67 MXN 

OFICIO DE COMPARECENCIA 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42, quinto párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente:-  . - 
en relación con lo dispuesto en los párrafos sexto y último de dicho precepto legal y la Regla 2.9.9 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2024, mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0600/2025 de fecha 18 de febrero de 2025, notificado''.. 
legalmente por estrados a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., 
teniéndose como fecha de notificación la del día 14 de marzo de 2025, con fundamento en el artículo 134, 
primer párrafo, fracción III, 137, párrafos primero y segundo y 139, del Código Fiscal de la Federación vigente 
y la Regla 2.12.3., cuarto párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de diciembre de 2024, toda vez que al acudir el personal actuante a la entrega y 
notificación del oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0600/2025 de fecha 18 de febrero de 2025, mediante 
el cual "Se le informa el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal 
a conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la orden número 
GRM0900400/23", en el domicilio fiscal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. 
DE C.V., sito en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, ° 
Código Postal 03100, en esta Ciudad, último domicilio fiscal señalado por la contribuyente ante el Registro 
Federal de Contribuyentes, la persona que dijo ser recepcionista del inmueble manifestó que ya no se 
encuentra como inquilino en ese domicilio la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, 
S.A. DE C.V., ni tampoco el Representante Legal de la misma y manifestó tener la instrucción de no recibir 
ningún documento dirigido a contribuyentes que ya no son inquilinos de ese domicilio, por lo que se fijó en-
el acceso principal del mencionado domicilio el citatorio No. SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/JUDPJVF/0123/2025 
de fecha 18 de febrero de 2025, hechos que se hicieron constar en el Acta de Consignación de Hechos de 
fijación de citatorio de fecha 18 de febrero de 2025, levantada a folios números del A 107301 al A 107303, por 
lo que nuevamente el personal actuante acudió el día y hora señalada en el citatorio antes mencionado, una-
vez ubicado en el domicilio fiscal antes referido, se procedió a notificar el oficio número 
SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0600/2025 de fecha 18 de febrero de 2025, mediante el cual "Se le informa el derecho 
que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal a conocer los hechos y omisiones. 
detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la orden número GRM0900400/23", atendiendo 
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una persona de sexo femenino, quien se negó a recibir dicho.oficio, motivo por el cual no fue posible llevar 
a cabo la notificación; hechos que se hicieron constar en el Acta de Consignación de Hechos de fecha 19 de 
febrero de 2025, levantada a folios números del A 107304 al A 107307, para que el Representante Legal de la 
contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., se presentara el día 18 de marzo 
de 2025, a las 11:00 horas, en las oficinas que ocupa esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad número 515, piso 4 (acceso por Añil 
número 180), Colonia Granjas México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, en esta Ciudad de México; 
asimismo, se le solicitó que por su conducto como representante legal de la contribuyente, hiciera extensiva 
la invitación a los órganos de Dirección de dicha persona moral, para que estuvieran presentes en la hora y 
día antes señalado, haciéndole de su conocimiento que podía solicitar de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente ser asistido de manera presencial cuando acudiera a la oficina de esta autoridad fiscal. 

Con fecha 19 de marzo de 2025, se levantó acta de consignación "de hechos donde se hace constar que no se 
presentó el representante legal ni ningún integrante del órgano de dirección de la contribuyente DESARROLLO.: 
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., para conocer la situación jurídica y contable e invitarla a la 
autocorrección" a folios números A 002578 y A 002579, en la que se hizo constar que el Representante Legal 
de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., no atendió la invitación,. 
contenida en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0600/2025 de fecha 18 de febrero de 2025, mediante 
el cual "Se le informa el derecho que tiene esa contribuyente para acudir a las oficinas de esta autoridad fiscal 
a conocer los hechos y omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización iniciado bajo la orden número 
GRM0900400/23", por lo que no fue posible darle a conocer los hechos y omisiones que pudieran entrañar 
un incumplimiento en el pago de contribuciones, conocidos dentro de la citada revisión, al Representante 
Legal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V. 

De lo anterior, mediante oficio en el cual se dan a conocer las observaciones determinadas como resultado 
de la revisión número SAF/TCDMX/SF/DVF/6806/2025 de fechal8 de agosto de 2025, emitido por esta 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, mismo que fue notificado 
legalmente por estrados a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., 
teniéndose como fecha de notificación la del día 10 de septiembre de 2025, con fundamento en los artículos 
134, primer párrafo, fracción III, 137, párrafos primero y segundo y 139, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, Regla 2.12.3, cuarto párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diari9 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, en virtud de que el contribuyente DESARROLLO-
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., no fue localizado en su domicilio fiscal manifestado ante el 
Registro Federal de Contribuyentes y en el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6806/2025 de fecha 18 de 
agosto de 2025, ubicado en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México., toda vez que el notificador Ulises Humberto Villalta Moreno, 
con fecha 19 de agosto de 2025, acudió al domicilio fiscal de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO»  
REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., con el objeto de notificar el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/6806/2025 
de fecha 18 de agosto de 2025, mediante el cual "Se dan a conocer las observaciones determinadas en la 
revisión", no se localizó a la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V. y donde'-
la persona que se encontraba dentro del inmueble manifestó que no se encuentra autorizada para recibir 
correspondencia dirigida a ninguna empresa, ni tampoco haberse localizado al Representante Legal de la 
citada contribuyente, razón por la cual no se localizó en el domicilio fiscal a la contribuyente 
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DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., por lo que la diligencia de notificación en materia 
de la presente no pudo llevarse a cabo en virtud de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL 
ASLAN MX, S.A. DE C.V., no es localizable en dicho domicilio, hechos que se hicieron constar en Acta de 
Consignación de Hechos de Fijación de Citatorio de fecha 19 de agosto de 2025, levantada a folios números . 
del A 007548 al A 007550 y en Acta de Consignación de Hechos de fecha 20 de agosto de 2025, levantada a 
folios números del A 007551 al A 007554 y toda vez que se conoció de la consulta a la Cuenta Única DARÍO de' 
fecha 23 de enero de 2025, que no ha realizado cambio de domicilio fiscal, esta Autoridad mediante oficio 
SAF/TCDMX/SF/DVF/7002/2025 de fecha 22 de agosto de 2025 y Acuerdo de notificación por estrados de 
fecha 22 de agosto de 2025, procedió a solicitar su publicación en la página oficial de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección es www.finanzas.cdmx.gob.mx, el ofició_ 
número SAF/TCDMX/SF/DVF/6806/2025 de fecha 18 de agosto de 2025, dándose cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 48, primer párrafo, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación vigente, dónde 
se hicieron de su conocimiento los hechos u omisiones observados, que entrañaron incumplimiento a las 
disposiciones fiscales, con relación a la solicitud de información y documentación número GRM0900400/23 
de fecha 29 de agosto de 2023, como retenedor en materia de la siguiente contribución federal: Impuesto-
Sobre la Renta por los periodos fiscales comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, por las que 
hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales, habiéndole otorgado el plazo 
legal establecido en el primer párrafo de la fracción VI, del artículo 48, del Código Fiscal de la Federación',„ 
vigente, por lo que se concluye lo siguiente: 

La competencia de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la, 
Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, para emitir la 
presente resolución determinante del crédito fiscal, se basó en el último domicilio fiscal manifestado por la . 
contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., al Registro Federal de 
Contribuyentes, ubicado en Calle Félix Cuevas No. 520 Interior Oficina 2-B, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03100, dentro de la circunscripción territorial de la Ciudad de México, según consta en 
la cuenta única DARÍO con fecha de emisión 23 de octubre de 2025, misma que obra en el expediente abierto • 
a nombre de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V. 

Ahora bien, en virtud de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., no 
presentó los documentos, libros, o registros contables, ante esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, que desvirtuaran las irregularidades consignadas en el oficio mediante el cual "se 
le dan a conocer las observaciones determinadas como resultado de la revisión" número 
SAF/TCDMX/SF/6806/2025 de fecha 18 de agosto de 2025, notificado legalmente por estrados a la 
contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., el día 10 de septiembre de 2025, no 
ejerciendo a su favor el derecho concedido en el artículo 48, primer párrafo fracción VI, del Código Fiscal de 
la Federación vigente y en la Carta de los Derechos de la contribuyente, se le tienen por consentidos eñ 
términos del segundo párrafo, del propio artículo 48, fracción VI, del mismo ordenamiento, los hechos y 
omisiones consignados en el mencionado oficio mediante el cual "Se le dan a conocer las observaciones 
determinadas como resultado de la revisión", los cuales se reseñan a continuación: 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DÉ 
UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

Periodos fiscales revisados: del 01 de mayo al 31 de julio de 2022. 

A) Declaraciones: 

En virtud de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., no exhibió ni 
proporcionó, los "Acuses de Recibo" y la impresión de las Declaraciones Provisionales o Definitivas de 
Impuestos Federales, correspondiente a los meses de mayo, junio y julio de 2022, misma que le fue solicitada 
a través del oficio número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, la Subdirección de Verificacionés 
Fiscales y Ejemplificación de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, 
mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0015/2025 de fecha 10 de enero de 2025, solicitó a la 
Subdirección de Planeación y Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección de Determinación cé. 
Auditorías, de la Subtesorería de Fiscalización, las declaraciones presentadas por los periodos comprendidos 
del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. 
DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes DOR161216KX5. 

Ahora bien, la Subdirección de Planeación y Evaluación S'obre Impuestos Federales de la Dirección de 
Determinación de Auditorías, de la Subtesorería dé Fiscalización, a través del correo electrónico institucional; 
con fecha 01 de agosto de 2025, proporcionó la información solicitada respecto de la contribuyente 
DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., consistente en: "Información Registrada de Pagos 
de Contribuciones Federales", de las Retenciones Impuesto Sobre la Renta por Salarios y en General por la 
Prestación de un Servicio Personal Subordinado, tipo normal de los meses de mayo, junio y julio de 2022, 
presentados vía internet en el portal del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad a lo dispuestÓ 
en los artículos 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, párrafo primero, del Código 
Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 2022, las cuales contienen entre otros los 
siguientes datos principales: 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN 
RFC: DOR161216KX5 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V. 
DATOS 	GENERALES 

TIPO DECLARACIÓN: NORMAL 	1 	NORMAL 	I 	NORMAL 
TIPO DE PERIODICIDAD: MENSUAL 
EJERCICIO: 2022 2022 2022 
PERÍODO DE LA DECLARACIÓN: MAYO JUNIO JULIO 
MEDIO DE PRESENTACIÓN: INTERNET INTERNET INTERNET 
FECHA Y HORA DE PRESENTACIÓN: 09/06/2022 02/08/2022 02/08/2022 
NÚMERO DE OPERACIÓN: 220860443205 220420624135 220420624853 
CONCEPTO DE PAGO 2: ISR RETENCIONES POR SALARIOS 
IMPUESTO A CARGO: O O 
PARTE ACTUALIZADA: 
RECARGOS: 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO: 
CANTIDAD A CARGO: O O O 
FECHA DEL PAGO REALIZADO CON ANTERIORIDAD: 	  

—MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD: 
CANTIDAD A PAGAR: O O O 
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B) Resultado de la revisión: 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la documentación e información comprobatoria 
proporcionada por la Subdirección de Planeación y Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección 
de Determinación de Auditorías, de la Subtesorería de Fiscalización, a través del correo electrónico 
institucional, respecto de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., 
consistente en: "Información Registrada de Pagos de Contribuciones Federales", de las Retenciones Impuesto , 
Sobre la Renta por Salarios yen General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, tipo normal 
de los meses de mayo, junio y julio de 2022, presentados vía internet en el portal del Servicio de 
Administración Tributaria, se conoció que por los meses de mayo, junio y julio de 2022, no efectuó 
erogaciones por concepto de Salarios y en General por la Prestación de un Servicio Personal Subordinado, • 
razón por la cual esta Autoridad no advirtió irregularidades que entrañen incumplimiento a las disposiciones,  
fiscales, por lo que no hay hechos que hacer constar. 

2.- RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS A SALARIOS. 

Periodos fiscales revisados: del 01 de mayo al 31 de julio de 2022. 

A) Declaraciones: 

En virtud de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., no exhibió ni 
proporcionó, los "Acuses de Recibo" y la impresión de las Declaraciones Provisionales o Definitivas de 
Impuestos Federales, correspondiente a los meses de mayo, junio y julio de 2022, misma que le fue solicitada. 
a través del oficio número GRM0900400/23 de fecha 29 de agosto de 2023, la Subdirección de Verificaciones 
Fiscales y Ejemplificación de esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización-
mediante oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/SVFE/P/0015/2025 de fecha 10 de enero de 2025, solicitó a la 
Subdirección de Planeación y Evaluación Sobre Impuestos F.ederales de la Dirección de Determinación de 
Auditorías, de la Subtesorería de Fiscalización, las declaraciones presentadas por los periodos , 
comprendidos del 01 de mayo al 31 de julio de 2022, de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL 
ASLAN MX, S.A. DE C.V., con Registro Federal de Contribuyentes D0R16121610(5. 

Ahora bien, la Subdirección de Planeación y Evaluación Sobre Impuestos Federales de la Dirección de ' 
Determinación de Auditorías, de la Subtesorería de Fiscalización, a través del correo electrónico u 
institucional, con fecha 01 de agosto de 2025, proporcionó la información solicitada respecto de la 
contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., consistente en: "Información 
Registrada de Pagos de Contribuciones Federales" de las Retenciones Impuesto Sobre la Renta por 
Asimilados a Salarios, tipo normal de los meses de junio y julio de 2022, presentados vía internet en el portal 
del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 96, párrafo primero,-
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 31, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, ambos 
ordenamientos vigentes en 2022, las cuales contienen entre otros los siguientes datos principales: 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: DOR161216KX5 

DATOS 	DE 	IDENTIFICACIÓN 
RFC: DOR161216KX5 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V. 
DATOS 	GENERALES 

Tipo de declaración: Normal Normal 
Tipo de periodicidad Mensual ' 	Mensual 
Período de la declaración JUNIO JULIO 
Fecha de presentación 02/08/2022 02/08/2022 
Número de operación 220420624135 220420624853 
Ejercicio 2022 2022 
Medio de presentación Internet Internet 
Concepto de pago ISR RETENCIONES POR ASIMILADOS A SALARIOS 
Impuesto a cargo: 2,863,419 1,380,608 
Parte actualizada: -------------- — --- -------------- 
Recargos: 42,092 
Monto pagado con anterioridad: ---------- ------ 
Subsidio para el empleo: (2,902,031) (1,375,888) 
Cantidad a cargo: 3,480 4,720 
Cantidad a plan 3,480 	 4,720 

INFORMACIÓN DEL PAGO RECIBIDO EN LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO AUTORIZADA: 
Línea de Captura 04223N1L990036169430 04223N50870035861433 
Importe pagado $3,480 $4,720 
Fecha de pago 03/08/2022 03/08/2022 
No. de operación 122152064024 12/152064215 
Medio de presentación Internet Internet 
Institución de crédito BBVA Bancomer, S.A. BBVA Bancomer, S.A. 

B) Resultado de la revisión: 

De la revisión, análisis y valoración efectuado a la información y documentación proporcionada por la, 
Administración Central de la Operación de la Fiscalización Nacional, de la Administración General de '-
Auditoria Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, mediante correo electrónico 
institucional, consistente en Certificados Fiscales Digitales pór Internet (CFDI), como emisor, por los meses 
de mayo, junio y julio de 2022, documentación que fue solicitada por esta Dirección de Verificaciones 
Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/9319/2023 de 
fecha 22 de noviembre de 2023, la cual consta en el expediente administrativo número GRM0900400/23 de , 
fecha 29 de agosto de 2023, abierto en esta Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de 
Fiscalización a nombre de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., 
mismos que conforme a lo establecido en el primero y segundo párrafos, del artículo 63, del. Código Fiscal 
de la Federación vigente, se le dio a conocer al Representante Legal de la contribuyente DESARROLLO • 
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., mediante el oficio número SAF/TCDMX/SF/DVF/PA/0086/2025 
de fecha 15 de enero de 2025, con asunto "Se comunica la documentación proporcionada porAdministración' 
Central de la Operación de la Fiscalización Nacional", consistente en: relación de los Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI), Nómina, emitidos por la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL 
ASLAN MX, S.A. DE C.V., por los períodos fiscales y fechas de pago comprendidos de los meses de mayo a 
julio de 2022, conforme a lo dispuesto en el artículo 57, del Código Fiscal de la Federación vigenté;, 
conociéndose que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., retuvo el 
Impuesto Sobre la Renta por asimilados a salarios correspondiente en cantidad total de $4,393,092.96, de 
los cuales pago la cantidad total de $8,200.00, omitiendo de enterar y pagar la cantidad total de 
$4,384,892.96, infringiendo lo establecido en los artículo 94, primer párrafo, fracción IV y 96, párrafo 

rimero, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente en 2022, los cuales se relacionan en forma mensual, 

/1. 
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• SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 • 

R.F.C.: DOR161216103 

como a continuación se indica: 

AÑO/MES RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENCIONES DEL IMPUESTO TOTAL DE RETENCIONES DEL I.S.R., 
DE PAGO POR ASIMILADOS A SALARIOS OBSERVADOS POR SOBRE LA RENTA POR ASIMILADOS POR ASIMILADOS A SALARIOS 

2022  CFDI PROPORCIONADOS POR TERCEROS A SALARIOS PAGADOS OMITIDOS NO ENTERADOS 

JUNIO $2,917,223.08 $3,480.00 $2,913,743.08 

JULIO 1,475,869.88 4,720.00 1,471,149.88 

TOTAL $4,393,092.96 '$8,200.00 $4,384,892.96 

La contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., efectuó Retenciones por 
Asimilados a Salarios por los periodos fiscales comprendidos del 1 de mayo al 31 de julio de 2022, 
cantidad total de $4,393,092.96, de los cuales declaró la cantidad total de $4,244,027.00, cantidad a la 
cual, se conoció que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., aplicó 
incorrectamente el subsidio para el empleo por un total de $4,277,919.00, integrados por $4,244,027.00 - 
de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, así como $42,092.00 de recargos; ya 
que dicho subsidio únicamente se aplica y se tiene derecho quienes hagan pagos por concepto de Salarios , 
y en General por la Prestación de Servicio Personal Subordinado, están obligados a efectuar retenciones y 
enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual, no se 
efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente, así mismo los pagos realizados a los contribuyentes • 
que tengan derecho al subsidio para el empleo sólo podrán acreditar contra el Impuesto Sobre la Renta a su 
cargo o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, 
cuando cumplan con los siguientes requisitos: lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos 
por los contribuyentes identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a 
los que se les realicen dichos pagos, conserven los comprobantes fiscales en los que se demuestre el monto 
de los ingresos pagados a los contribuyentes; el Impuesto Sobre la Renta que, en su caso, se haya retenido-
y las diferencias que resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio para el empleo, presenten 
ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando 
información de las cantidades que paguen por el subsidio para el empleo en el ejercicio inmediato anterior, 
identificando por cada trabajador la totalidad de los ingresos obtenidos durante el ejercicio de que se trate,. 
que sirvió de base para determinar el subsidio para el empleo, así como el monto de este último conforme-
a las reglas generales que al efecto expida el servicio de administración tributaria, ordenamientos vigente a 
partir del año 2022, como lo establece el artículo DÉCIMO TRANSITORIO de la Ley del Impuesto Sobre 
Renta vigente en 2022, información de la cual la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, 
S.A. DE C.V., no proporcionó en forma completa, como se indica a continuación: 

AÑO/MES 
RETENCIONES DEL TOTAL RETENCIONES DEL (-) SUBSIDIO PARA EL TOTAL DE RETENCIONES 

2022 
IMPUESTO SOBRE LA RECARGOS IMPUESTO SOBRE LA EMPLEO APLICADO DEL I.S.R. POR ASIMILADOS 
RENTA DECLARADOS RENTA CON ACCESORIOS INCORRECTAMENTE A SALARIOS PAGADOS 

JUNIO $2,863,419.00 $42,092.00 $2,905,511.00 $2,902,031.00 $3,480.00 
JULIO 1,380,608.00 0.00 1,380,608.00 1,375,888.00 4,720.00 
TOTAL $4,244,027.00 $42,092.00 $4,286,119.00 $4,277,919.00 $8,200.00 

f 
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1 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 - 

R.F.C.: D0R161216KX5 

El análisis de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de Asimilados a Salarios, se muestra a 
continuación: 	• 

FOLIO CFDI 
FECHA DE 
EMISIÓN 

RECEPTOR R.F.C. ESTATUS 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA RETENIDO 
FECHA DE 

PAGO 
JUNIO 2022 

ded17e7e-78b9-4e20-be83-fca917db50dd 03/06/2022 CABI860519371 Vigente $2.62 03/06/2022 

a396f956-ef36-4562-95ee-d3lbd92baec6 03/06/2022 HERM860503LK6 Vigente $33.32 03/06/2022 

d4549679-24ec-42e9-bbal-cd9abac2103f 03/06/2022 CARG630527QK1 Vigente $7.68 03/06/2022 

6fee5d16-6ba7-4323-bc0f-3c778a3bc645 03/06/2022 NACC011005KM4 Vigente $41.87 03/06/2022 

4b638008-34b1-41a5-95db-16fb3fbacf82 03/06/2022 DERJ970729163 Vigente $33.32 03/06/2022 

3c51a77e-787f-4fd5-9c14-e3ebd89d965d 06/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $134.88 02/06/2022 

da65223b-989c-491e-a89d-9173ac5a0b74 06/06/2022 CACM980813B33 Vigente $112.36 03/06/2022 

fc9a43fd-3a7d-4960-8518-4602dc434fbc 06/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $380.50 02/06/2022 

f983873b-2541-4a5f-b68d-fa06d2ceca0b 06/06/2022 0ISR940808HC0 	' Vigente $57.10 02/06/2022 

af49ff46-blf1-4f31-9a4a-f7eb58f4cdf3 06/06/2022 OORR680923DC4 Vigente $112.36 03/06/2022 

6768d1b2-d265-4d1b-b337-7026cb3a92e2 06/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $641.93 02/06/2022" 

d8c376d0-8de8-4b9e-b8a9-8ff61e7ed08b 06/06/2022 HEGD8807109P0 Vigente $470.32 02/06/2022 

980ca610-4186-4b4c-b998-0f15bd4cfbd4 06/06/2022 POUJ7911226T6 Vigente $112.36 03/06/2022 

618304d9-aade-461b-ae99-36fdd380f58e 06/06/2022 TOAN920122DT4 Vigente $6,117.92 06/06/2022 

4b22a9de-5bc9-4a52-aa7b-2c2dda77dc77 06/06/2022 GORL941025IF5 Vigente $97.96 03/06/2022 

e40faf70-c6dd-4eb6-978e-6ab90fddb3ed 06/06/2022 BEAJ920810JE1 Vigente $683.44 06/06/2022 

f5548cde-1807-4549-b62b-95defa8b0021 09/06/2022 HEGD8807109P0 	. Vigente $263.21 09/06/2022 

6526637d-aedb-4fe3-ae34-69d65e9e1e0a 09/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $72.13 09/06/2022 

ab08a7fc-345c-4cbe-8887-a9df3937d591 09/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $157.11 09/06/2022 

ef90593d-ee50-4287-8802-28fac34d98b7 09/06/2022 OISR940808HCO Vigente $2.27 09/06/2022 

31f3434c-e28f-4477-a602-849c1f5c3343 09/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $23.60 09/06/2022 

f3a4204f-72de-4d7a-910c-cbde3bde0f21 09/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $1,131.97 09/06/2022 

0c79251c-e580-4368-8c51-f461bb358222 09/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $157.11 09/06/2022 

a026e340-0e61-4ce8-ba5a-bc05b3bfc513 09/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $151.04 09/06/2022 

20064314-61e3-4bc8-9618-b17cc5f99f73 09/06/2022 HEGD8807109P0 Vigente $185.21 09/06/2022 

d1706f8e-709a-4e47-b44a-cd13492967af 09/06/2022 OISR940808HCO 	' Vigente $15.00 09/06/2022 

9bf20b29-e68b-4d62-8f94-ad64aae8a030 10/06/2022 AUGV810526S54 Vigente $98,720.43 08/06/2022 

b4474e92-27c5-4c7c-8c69-43fc9bf166a7 10/06/2022 GORL941025IF5 Vigente $97.96 10/06/2022 

9fd30906-0f69-4301-a602-47527f4315ce 10/06/2022 CARG630527QK1 Vigente $7.68 10/06/2022 

7adc34f3-9000-43fa-8797-d4e99falb9a3 10/06/2022 CACM980813B33 Vigente $112.36 10/06/2022 

ba4334af-a84a-46e2-b47b-f234cb6545bb 10/06/2022 NACC011005KM4 Vigente $41.87 10/06/2022 

05c8d8c1-5315-4238-8940-84aa9a2d548c 10/06/2022 DERJ970729163 Vigente $33.32 10/06/2022 

45e02228-5d84-4967-9e52-30926cdc2770 10/06/2022 HERM860503LK6 Vigente $33.32 10/06/2022 

c91b3d05-b77d-405e-bd51-68f14c49c64a 10/06/2022 00RR680923DC4 	. Vigente $112.36 10/06/2022 

afc8c17b-c6ab-4931-b8b5-dc89cde48d64 10/06/2022 CAB1860519371 Vigente $2.62 10/06/2022 

1652e3f3-1695-458f-8a81-327ac324c50c 10/06/2022 RAVR790515FK6 Vigente $5,150.03 10/06/2022 

3dd2945f-42cf-4919-8ecf-8b856f867b82 10/06/2022 VAVM530407FU6 Vigente $22,063.66 10/06/2022 

75293efd-8463-452d-ab8d-bca4905aac98 14/06/2022 FAVV790914N93 Vigente $12,999.61 14/06/2022 

ba6f264c-3d94-46f2-a370-5ce2bOaa3ecf 14/06/2022 BACA700616PN1 Vigente $4,426.62 14/06/2022 

944ef0c6-5223-4065-9c2f-88e3b744f2eb 14/06/2022 GOMJ9204102X4 Vigente $3,701.78 14/06/2022 

e4119d84-0836-460c-ae34-c8246e0e6f9a 14/06/2022 HEPD9410082C3 Vigente $209.55 14/06/2022 

95012e82-f4c2-473d-904c-efb1440a454c - 14/06/2022 SAEE630302LMA Vigente $3,784.56 09/06/2022 

4b7a76a2-fle1-4608-bbf4-d2b4b1ff2e84 14/06/2022 SAMM871221138 	• Vigente $8,240.17 09/06/2022 

cObblb72-d6cd-4ee3-973c-3b5e3bbca906 14/06/2022 SAME8903276A5 Vigente $3,255.10 09/06/2022 

ft" 
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SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
TUA N SFC.11•3,1,ACie, N 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: DOR161216106 

FOLIO CFDI 
FECHA DE 
EMISIÓN 

RECEPTOR R.F.C. ESTATUS 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA RETENIDO 
FECHA DE 

PAGO 
JUNIO 2022 

87140e55-17d0-4f23-940b-69a3d0a9820f 14/06/2022 SAED6712251Z8 Vigente $3,784.56 09/06/2022 
cc7eed39-44be-4418-869b-643ff2319c1a 15/06/2022 VISA7712076Q9 Vigente $11,823.14 15/06/2022 
952bd9d0-3089-4c9f-b113-0f5afb22021d 15/06/2022 PEDC951012N43  Vigente $76.02 15/06/2022 
6d1502fa-e109-46d0-8f71-84d95a9760c9 15/06/2022 CADM970114NS5 Vigente $214.43 15/06/2022 
8c52b6a0-8ee2-4fe5-bd94-5d3824f4e7af 15/06/2022 CAOC881223EY8 Vigente $14,198.64 15/06/2022 
c216641d-f919-4a3c-aad2-51d0f5e02461 15/06/2022 CAEG9307161S9 Vigente $19.01 15/06/2022 
7fb807c6-d897-4890-8816-d6f822e7e753 15/06/2022 AAR0900523LC6 Vigente $6,369.47 15/06/2022 
8b857fe9-6ac9-419b-bd18-96f5dcee9289 15/06/2022 GAGJ930406160 Vigente $1,360.69 15/06/2022 
6f642005-ac0f-41c7-a338-8be13f747d41 15/06/2022 RUUS750425SH5 Vigente $10,599.32 15/06/2022 
478bc433-baa1-42fd-8503-5bc1e856cedf 15/06/2022 C0EJ760706827 Vigente $1,125.25 15/06/2022 
de570123-230d-48d7-a4f8-ebfOa52ae84f 15/06/2022 OICX970919AS9 Vigente $136.12 15/06/2022 
2da7b824-0998-4342-8905-7b59d9947e24 15/06/2022 PEC0820817MF2 	' Vigente $44.50 15/06/2022 
4b1ca670-e5d7-4894-891d-30fOOda4b55f 15/06/2022 LOLR801028A59 Vigente $2,884.36 14/06/2022 
aed4aedl-e134-432d-a63c-7tdf759ed631 15/06/2022 GOAJ810710GW7 Vigente $3,316.40 15/06/2022 
2a635571-9328-4ad0-a667-43ba20fc351b 15/06/2022 TOHJ000618BW4 lente  $79.42 14/06/2022 
bc223eb3-delb-466b-ab21-a9ae5c71da07 15/06/2022 LASR781108C69 Vigente $793.44 15/06/2022 
38efd06a-17ed-47cf-9464-754b40484c26 15/06/2022 AUGV810526554 Vigente $3,261.45 14/06/2022 
642444a8-6c18-4e8b-9a54-a87c9c78200c 15/06/2022 00DS741006RD4 Vigente $60.04 15/06/2022 
fef0fc95-ff97-47ff-bfd3-2989de2e455c 15/06/2022 HEAG9612069T6 Vigente $2,734.52 15/06/2022 
9c4368ee-e06c-45c4-a04d-7a9a0a42056b 15/06/2022 MAFR7710039U0  Vigente $120.21 15/06/2022 
a91be137-de3b-4a2c-876f-07421c6d70a4 15/06/2022 RICT960808167 Vigente $1,029.87 15/06/2022 
3cf21a6e-e32c-4193-880d-3a3513221ae8 15/06/202? HEPM9504186X3 Vigente $1,573.09 15/06/2022 
bf1d1787-0f12-4425-b69a-206bc9d72acb 15/06/2022 GEJM9609218F0 Vigente $2,421.46 15/06/2022 
017fd576-cd34-4711-9e39-0459b5c0f2bd 15/06/2022 POBV7802143F9 Vigente $87.82 15/06/2022 
733eb331-4314-4110-8771-133d571fffc6 15/06/2022 RORM891101CM8 Vigente $189.82 15/06/2022 
b4304487-f773-464c-9494-da2fa4b5a651 15/06/2022 HERJ7102246J4 Vigente $2.54 15/06/2022 
17f994e5-9455-4318-b8a9-25540c82440d 15/06/2022 CARM720418FM1 Vigente $32,228.95 15/06/2022 
3c5439cb-6908-4ad8-9338-f2145a5a2605 15/06/2022 ROLA780108FY1 Vigente $39,956.22 15/06/2022 
lbeafcb4-fdb4-4277-b204-032c08441bdd 15/06/2022 CALL961130PR4 	• Vigente $1,301.47 15/06/2022 
b913fce5-ce2c-43c7-aa17-180058f72d40 15/06/2022 CEVD960424V75 Vigente $138.93 14/06/2022 
2327b3c6-9d9e-4176-8f41-695086e0be26 15/06/2022 CULD740802CJ8 Vigente $181,664.46 15/06/2022 
778026af-f9d5-462b-8821-3c8734ee330f 15/06/2022 CORM980610NK8 Vigente $385.21 14/06/2022 
fc66481c-b551-4830-af30-c100e46e683b 15/06/2022 LOTR951103UJ3 Vigente $351.38 15/06/2022 
c92def66-dee5-44b7-9b45-00ab8150244a 15/06/2022 TACR740417580 Vigente $561.27 15/06/2022 
1e00327a-3692-4a04-99da-Ocac5c6e4af5 15/06/2022 HEAJ861020PI6 Vigente $1,804.24 15/06/2022 
06491743-5998-4070-ae41-0cd436837870 15/06/2022 OASF9308293J6 Vigente $2,125.89 15/06/2022 
6bda0ef3-09f8-4493-9940-43a7f093c23a 15/06/2022 RIRJ731031DCO Vigente $96.17 15/06/2022 
a2dd1253-0082-4c53-9402-b78e3005c411 15/06/2022 CUCV8712312DA Vigente $611.18 15/06/2022 
5ecfdaOb-776a-45f8-b209-4822f758e8db 15/06/2022 GOGG880423997 Vigente $1,054.92 15/06/2022 
9e65d647-89a7-4adf-ble8-216f3011cfb6 15/06/2022 FEHR720513QQ9 Vigente $312.57 15/06/2022 
bef82d22-1616-4178-8ff6-07f48429cc4a 15/06/2022 SAAM760529TL9 Vigente $1,241.39 15/06/2022 
2cbeale8-4222-4251-9c84-cc83d4a7e6cf 15/06/2022 ROMA970407U17 Vigente $67.74 15/06/2022 
c3f2ae9e-36e7-4108-8c4c-40d953dffea3 15/06/2022 RONR8003071X0 Vigente $1,268.77 15/06/2022 
171ccea7-7078-4909-877f-75d466bfcbcc 15/06/2022 VEPV870629T65 Vigente $1,452.03 15/06/2022 
c4b5d601-d74a-442f-8894-10e5537a1a27 15/06/2022 LASR781108C69 Vigente $1,812.01 15/06/2022 
b305f73f-f45f-407d bf02-31852f30e4da 15/06/2022 JITE940106GGA Vigente $16.73 15/06/2022 
773498e8-d427-45ac-9287-94badacfc72a 15/06/2022 AEMH000905P14 Vigente $240.58 15/06/2022 

Viaducto Río diecjád I 	15, piso 4 

(acceso por Añil o. 
Col. Granjas México, lAlcaldi Izt alco, 
C.P. 08400, Ciudad de éxico. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3 	56 
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DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TC DM X/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23' 
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44e1c6e8-6fd7-4c95-a233-46f6c9bf8610 15/06/2022 BAHA950220AR2 Vigente $387.75 15/06/2022 

528134a0-f7f9-41cb-b83c-7d199ffd5cd4 15/06/2022 MASJ910723B93 Vigente $1,912.61 15/06/2022 

1f39a930414d-4f08-8771-c91b249cd2b2 15/06/2022 CAMJ8203248H4 Vigente $90.13 15/06/2022 

Of9e7ed1-07ae-4ba9-9433-238467c713fc 15/06/2022 TOGM8503247B2 Vigente $136.19 15/06/2022 

31466afb-feas-4b8a-b066439939f1f058 15/06/2022 GOPM881213QL0 Vigente $51.16 15/06/2022 

e90968cf-1155-425e-96a4-d848247324d6 15/06/2022 C0RS830626116 Vigente $11,823.14 14/06/2022 

e55b5b5f-f67c-4fd7-ab7d-4b6b95415da2 15/06/2022 01HG701031Q25 Vigente $997.62 15/06/2022 

0a299364-7368-4309-b66f-lac83cfcc445 15/06/2022 DUSG7801094K2 Vigente $33.62 15/06/2022 

9dd418cf-c811-443d-a474-2a1ead7d6c24 15/06/2022 DESP831201TG9 Vigente $2,553.51 15/06/2022 

096727af-c6bc-40fe-80b6-78ade7cd5d77 15/06/2022 ROGA8009289D5 Vigente $338.56 15/06/2022 

9308f1bf-51be-40a8-88fa-b74bbbd05c84 15/06/2022 DACM780925NL5 Vigente $311.90 .15/06/2022 

7532c63d-8630-47b6-bc1f-513b7358d460 15/06/2022 AAPC990926L83 Vigente $528.30 15/06/2022 

d32cdcd4-3de9-4bcd-91be-4c72b40dfceb 15/06/2022 CUGA911022K44 Vigente $447.78 15/06/2022 

96e7d346-6b12-44e7-8975-eda8e59fda2f 15/06/2022 SACR821223U37 Vigente $7,110.47 14/06/2022 

bf09358d-085e-4b63-b3b7-9e8b3800edf3 15/06/2022 1UHC870627U61 	. Vigente $1,260.92 15/06/2022 

31969c9b-5547-434a-9cf6-0b7847fc293f 15/06/2022 HETC940719HP6 Vigente $989.28 15/06/2022 

750c4b27-ad72-4e01-bf69-4e615e3e9ccb 15/06/2022 NAMB890520N17 Vigente $802.11 15/06/2022 

8c790c7d-d1da-4001-b828-5aa515219e72 15/06/2022 SACA7609175E9 Vigente $457.81 15/06/2022 

1f6f6596-52bd-4442-ab7e-48b419f8978a 15/06/2022 EUOK860628EJ2 Vigente $155.77 15/06/2022 

d314Offe-7cf0-49a4-956d-0d694f0c71b1 15/06/2022 BEEJ0206131Y6 Vigente $861.35 15/06/2022 

7b293ba7-5584-4632-a669-3723af9937b8 15/06/2022 MOGB8709287F8 Vigente $87.39 15/06/2022 

7d1889e8-3461-4b21-a5a4-363ecfa17e63 15/06/2022 CAML7109069A0 Vigente $336.69 15/06/2022 

7e8281ee-101a-41b0-bf27-25ab43c7b5fd 15/06/2022 GUGE840611F42 Vigente $99.92 14/06/2022 

6b2f41ff-ad82-4406-b202-adlaeaad205a 15/06/2022 JISJ760128LR4 	' Vigente $7,515.21 15/06/2022 

26a0a331-ef4d-4664-9bb0-64f7550d91cd 15/06/2022 AUTE930815DZ4 Vigente $1,125.19 15/06/2022 

1612f9f8-04dd-434c-9fdf-217357d317a6 15/06/2022 COFR7612276W2 Vigente $1,101.06 15/06/2022 

e02d7019-aab9-4208-aa26-4f9b08d6495d 15/06/2022 SELM980323HQ1 Vigente $87.39 14/06/2022 

87947979-ab11-4719-859c-Oaa0244a7ebe 15/06/2022 SAGK920617GC0 Vigente $6439 15/06/2022 

Oda176a2-d553-4fa2-81da-98ddf607273e 15/06/2022 MOJF951111230 Vigente $1,980.52 15/06/2022 

39d49180-fa77-443f-9803-efe84e5870f7 15/06/2022 AEVC780428A75 Vigente $104.48 15/06/2022 

9247070e-076f-406d-9a b5-f63426d67378 15/06/2022 AIMJ920703K60 Vigente $1,108.75 14/06/2022 

81e4d5e0-883b-4cOa-9e64-05fad782ca2d 15/06/2022 ROVG960113GD6 	. Vigente $447.59 15/06/2022 

2fae4550-e833-4fdl-a3e9-fe56db2267d6 15/06/2022 RORH0204309R7 Vigente $4.16 15/06/2022 

3c809c9a-28aa-484e-aa77-7a0920363e4e 15/06/2022 OCJ0920804M27 Vigente $2,116.33 15/06/2022 

fb6b7e45-d6df-44bd-a860-3fad255ab79a 15/06/2022 OACM910521R33 Vigente $1,985.46 15/06/2022 

2fd83b63-df45-42fd-9059-8ff72ef59fa6 15/06/2022 EUBR780111550 Vigente $1,054.92 14/06/2022 

6eac2688-b3c6-4989-alfa-730d46d0acaa 15/06/2022 GOPG78103ONTO Vigente $1,812.01 15/06/2022 

40bb180d-ab78-4c44-93b4-3e952f5ebd98 15/06/2022 CAUF950925GX1 Vigente $758.24 15/06/2022 

65a97b86-9141-43df-b27f-0c3861066910 15/06/2022 AEVC7601016G5 Vigente $18,010.46 15/06/2022 

cabc43bc-lb3f-4eb5-ad4e-e125felld3c4 15/06/2022 RONR8003071X0 Vigente $362.66 15/06/2022 

d282c256-a494-42f2-814c-0bcb6b48920a 15/06/2022 FEEM770215EX9 	' Vigente $23,213.80 15/06/2022 

5cd5772b-6181-4c23-84e2-48991e8bb5e7 15/06/2022 ROR08704231L0 Vigente $1,434.46 14/06/2022 

11f897a6-95a5-492b-aac6-d7335bfdd8d7 15/06/2022 BARJ770505M56 Vigente $6,167.96 15/06/2022 

ad3f5c3b-1729-4f71-80dd-88069296d5ee 15/06/2022 ROGK820725E)(A Vigente $333.22 15/06/2022 

d3938271-15134-4f65-84bc-b22ed453ab10 15/06/2022 HOR1800324DP5 Vigente $78.75 15/06/2022 

af6bb967-1b65-4135-89cc-6c4870e80471 15/06/2022 DISG900101D31 Vigente $101.93 15/06/2022 

eeb935ef-c8a3-4fb3-a727-ab09462ce560 15/06/2022 VENJ821116D97 Vigente $447.59 14/06/2022 

6eff9fe6-2d2a-47e1-9eb2-298186c5ecd0 15/06/2022 AARM910801MS2 Vigente $961.95 15/06/2022 

Viaducto Río 	Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Am No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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a484e2e6-e2dd-41ae-b401-671b33bd23d2 15/06/2022 ROAP8409165PA Vigente $38.39 15/06/2022 
16bb9e42-7f65-4252-9eb6-ab2fc0bab943 15/06/2022 SIMC950713KQ5 Vigente $335.34 14/06/2022 
7c180fc7-c827-4c7b-a885-leafd9d616e1 15/06/2022 VISE8307255C0 Vigente $10,646.67 15/06/2022 
8f8291f2-953a-41c5-9552-7fc7d3b50524 15/06/2022 EARY901117A72 Vigente $2,757.66 15/06/2022 
49ff96f7-728f-4081-af92-c567a0ca0346 15/06/2022 ROJC6911123E6 Vigente $12,952.27 15/06/2022 
a79e305a-f170-488e-ad34-47a47b673ac6 15/06/2022 PAAD920108593 Vigente $97.03 15/06/2022 
76abb5c1-e075-42af-81aa-fe89a28e95e3 15/06/2022 MERJ710813Al1 Vigente $19.95 15/06/2022 
e289fd6b-baab-4b5a-b8ed-247a52fb7630 15/06/2022 IUCM8305057R7 Vigente $152,566.57 15/06/2022 
28ee5cd5-b877-4973-9082-14cd1e8f4199 15/06/2022 ROLS821022L2A Vigente $1,866.27 14/06/2022 
9e229fb3-3d03-4443-9bf9-03bf59d30080 15/06/2022 CIRA940719KB9 Vigente $179.57 14/06/2022 
38a92351-f23d-48d9-9a45-135676c67cbc 15/06/2022 TORD810825GD4 Vigente $853.52 15/06/2022 
2f04945c-5be3-4a32-955f-b11238ce6410 15/06/2022 HEGL800830AD2 Vigente $1,518.75 15/06/2022 
599e0c9d-b344-4d0c-9898-5d2b46f66b38 15/06/2022 MEFM861220FK5 Vigente $214.60 15/06/2022 
95b6c0a4-a9ea-4b88-8e92-e48e7225ab57 15/06/2022 RAPL961109GA6 	• Vigente $371.44 15/06/2022 
ef520c7b-9680-4b58-9ba0-21cc4215dfcd 15/06/2022 IUCM8305057R7 Vigente $5,201.61 15/06/2022 
2c5a6904-d4b8-4b4a-b28a-bd5361692bf4 15/06/2022 LECC8106106K8 Vigente $1,532.59 15/06/2022 
7111a79e-aeee-4009-9a76-5c7433ac699d 15/06/2022 ROGJ930121BWO Vigente $997.15 15/06/2022 
2fedffbd-5ab3-4771-8713-aa3c96b41417 15/06/2022 RIRL001109C48 Vigente $1,532.62 15/06/2022 
488e38c8-71e3-4b3f 8220-aa99b5ed1f01 15/06/2022 HIHD880422UC7 Vigente $550.14 15/06/2022 
81d82a1c-7fc1-45cf-9c57-5785c611a435 15/06/2022 FEM08912121C9 Vigente $1,733.96 15/06/2022 
2957a732-9270-4e24-b42a-111213cf6b47 15/06/2022 SASJ891011579 Vigente $460.70 15/06/2022 
727abe4a-2844-4e82-a500-dOdd8036df12 15/06/2022 CULS8112072N4 Vigente $2,529.34 15/06/2022 
05926734-b039-43d1-a800-6c749fa1b701 15/06/2022 MACR891112UY4 Vigente $3,278.67 15/06/2022 
18125e48-04b1-4b8b-88d7-e30b8a7alee3 15/06/2022 GAMC821204BJ7 Vigente $1,540.41 15/06/2022 
92c1599b-173c-495d-866b-13bf0ef84535 15/06/2022 MALR940927CR7 Vigente $2,199.60 15/06/2022 
7444ecea-527a-4805-8e69-cacff4fcc027 15/06/2022 NATD921101KU7 Vigente $1,132.96 14/06/2022 
a538c48d-bf15-4525-baae-c333a3590eb3 15/06/2022 RIMI8802082T6 Vigente $1,805.33 15/06/2022 
fe291f18-201e-4b17-8d3f-f4dee490dbc3 15/06/2022 SACL930703C86 Vigente $362.65 15/06/2022 
427059ee-7ea3-452f-9b41-680fea570640 15/06/2022 J1MJ770625TR6 Vigente $262.62 15/06/2022 

—c6b1f515-aecf-42d3-9094-1d72f3619cb4 15/06/2022 MARR590915QD1 Vigente $77.13 15/06/2022 
d35213f5-4351-4780-be01-c2c748bb6215 15/06/2022 AAVH780122966 Vigente $46.89 15/06/2022 
3437127e-165b-44ed-bf93-d2af7eec523d 15/06/2022 MICH8910285F8 Vigente $137.90 15/06/2022 
d3aff106-7914-4d08-a311-ea6c5ec5262f 15/06/2022 CARR791024546 Vigente $9,368.87 15/06/2022 
3e75435e-8261-47c1-a98a-d14100bf32f8 15/06/2022 HEGE880116NV3 Vigente $759.54 15/06/2022 
3a3b01be-fa3c-4d07-a6ad-35579de4f1e2 15/06/2022 GAAM760717B46 Vigente $1,192.83 15/06/2022 
5fd007bf-6181-449b-b4d3-7e4ccc44ae82 15/06/2022 CAVR690710IU2 Vigente $46.63 14/06/2022 
dcbc0e7c-fddd-43d3-a49c-2e9021ca41ae 15/06/2022 RUOM951020TZ9 Vigente $301.61 15/06/2022 
213d17f64041-4cc1-854a-79cc35d79dd2 15/06/2022 OAAJ850815T89 Vigente $1,132.96 15/06/2022 
dac6983c-136f-41bf-be40-ceOcb0117355 15/06/2022 NUHJ760501U52 	• Vigente $2,845.75 15/06/2022 
67bf23a5-1b19-40a7-9cf6-17d95b667f90 15/06/2022 GORC8602047M6 Vigente $155.77 15/06/2022 
6a640d7e-f3f2-4896-bb35-e209227be07d 15/06/2022 GORJ520430528 Vigente $722.60 15/06/2022 
0030863a-41e5-4aea-al8c-da1685fcb349 15/06/2022 AEVC7601016G5 Vigente $39,956.22 15/06/2022 
3bd845c9-05d7-43d5-9656-c96f3274a683 15/06/2022 VISF800913AU6 Vigente $2,331.71 15/06/2022 
bb70e44b-066a-41d9-9137-f83d48ed8656 15/06/2022 MEFV8608051-1H9 Vigente $3,191.76 15/06/2022 
aecdec98-4c21-4a79-b329-5e36cf9f0c1c 15/06/2022 FIVJ740902A20 Vigente $1,598.42 15/06/2022 
002501x11-d43d-4ea8-ae05-90b66f3923c9 15/06/2022 GAAD780706EF3 Vigente $454.70 14/06/2022 
bbbef961-814d-4a08-83a4-a87a33612c64 15/06/2022 PEPM850220BS6 	. Vigente $53.20 15/06/2022 
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4a1c8090-79d4-4f29-beel-a1ce2283a17c 15/06/2022 GAU0831125TY3 	. Vigente $548.45 15/06/2022 

cd41fb2e-2d5f-4efa-84c3-a36484e4f397 15/06/2022 DIHC830213J30 Vigente $725.54 15/06/2022 

8569c596-0d94-4edd-8695-el8bdbd175c0 15/06/2022 OANA670425952 Vigente $19,350.16 15/06/2022 

49580b4c-e3dc-4352-a096-7c6351d2131d 15/06/2022 1ALJ8203261A1 Vigente $55.40 15/06/2022 
488eba12-3cf3-42bc-b9e6-f0036fb19503 15/06/2022 JISR770708B34 Vigente $1,396.81 15/06/2022 

a0046b0a-0d89-42f5-a692-dca7c65dcfld 15/06/2022 KOHA7506134B8 Vigente $121.58 15/06/2022 

ef9df5cc-ff9a-4203-8d5d-316400381601 15/06/2022 O0CG781209BQ2 Vigente $61.50 15/06/2022 
8a33d656-3235-4eda-9423-b97d6740e262 15/06/2022 MACA880608QR0 Vigente $336.69 15/06/2022 
bb828b63-f8ca-44cb-aee1-00b000041ca5 15/06/2022 TOSY8710177YA Vigente $148.93 15/06/2022 
dc5f0659-7700-404b-9697-b23a56a45ed0 15/06/2022 MUKD6207256QA Vigente $653.49 15/06/2022 
b88b9fa3-7bc4-444a-b17d-93cdOcfcfa82 15/06/2022 CULM840814EJO Vigente $716.41 15/06/2022 
2e7416a5-d13f-4a6e-9594-f679aa84f561 15/06/2022 CEHD740905C1A Vigente $894.22 15/06/2022 
77a91ff7-76df-4681-90fc-69c37feb17d9 15/06/2022 GAHJ770722P57 Vigente $987.01 15/06/2022 
f17872f7-2128-4bb3-bcab-a54ae909137f 15/06/2022 LOSR760411J10 Vigente $3,614.55 15/06/2022 
bc91297c-e339-43c1-949f-97leed0508bf 15/06/2022 CUDJ851110N66 Vigente $336.69 15/06/2022 
d9490c72-d633-4600-8959-be8dea3fb453 15/06/2022 VISE8307255C0 Vigente $7,344.47 15/06/2022 
b321aa4a-0006-498a-bc46-0a0808585374 15/06/2022 CARA591230672 Vigente $39,956.22 15/06/2022 
ef8cb50c-cb42-48ba-9f7b-d547e22e3eaf 15/06/2022 AAPE940526QT7 	' Vigente $156.29 14/06/2022 
a9177643-548a-4f4a-9d29-904116cd2129 15/06/2022 RIML700709QG1 Vigente $214.60 15/06/2022 
7ff343fb-c21c-4f0c-8e29419474f4d018 15/06/2022 HEVZ961011RV3 Vigente $370.15 14/06/2022 
89d807df-fe5d-49b9-acef-3f6680c550fd 15/06/2022 TOPJ9903229U8 Vigente $275.64 15/06/2022 
169af8e7-0911-4316-b744-93539c52417b 15/06/2022 FETM820924AC9 Vigente $1,708.90 15/06/2022 
55fcd171-ded0-4990-a654-c51518c62b13 15/06/2022 ROSF7709167U1 Vigente $1,513.01 15/06/2022 
84efbcfa-abae-4dbl-a691-a2cc5356ae15 15/06/2022 0A0M940928PS2 Vigente $1,190.73 15/06/2022 
3c479cf6-4888-49e3-ae35-fba6f3a0cdbb 15/06/2022 SARR540212UJ2 Vigente $19,350.16 15/06/2022 
fdbdddl7-4e04-4d41-9b36-c3d9d0633f93 16/06/2022 MOHJ8212251X6  Vigente $548.53 14/06/2022 
9838c41d-Ofc0-4149-ad67-617065df696b 16/06/2022 GAML920102L46 Vigente $240.61 14/06/2022 
021347e4-75e2-4a31-9eaa-3b59a063ffdd 16/06/2022 GORR860121ABA Vigente $2,999.49 15/06/2022 
e07a80e0-178e-40c8-8a2d-bb6601d471f6 17/06/2022 AEEJ540830EB1 Vigente $10,309.02 03/06/2022 
a649a8fa-29ff-429d-92d2-c2d6c3Obb8e6 20/06/2022 LEMG940915KL7 Vigente $3,307.02 20/06/2022 
8bacff95-a529-4dc6-9e3c-5f876d320202 21/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $881.49 17/06/2022 
23371a3f-3898-4bd0-93b2-3f661ec8039c 21/06/2022 HERM860503LK6 Vigente $33.32 17/06/2022 
8f2ae65a-3fef-4fdd-8913-615231feca65 21/06/2022 SAEE630302LMA Vigente $3,784.56 16/06/2022 
a026aad7-ale2-4184-blde-7aa32207af52 21/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $151.04 15/06/2022 
34d30ca4-dff4-4702-879c-ddela56d99bd 21/06/2022 NACC011005KM4 Vigente $41.87 17/06/2022 
d841ada8-07f8-4e7c-adle-15f071733b7b 21/06/2022 SAME8903276A5 Vigente $3,255.10 16/06/2022 
17e86a5a-70cf-4dff-ba5b-f8e6a6dbdb41 21/06/2022 HEGD8807109P0 Vigente $30936 17/06/2022 
35cOccle-Oeb3-486a-927c-4b088718c620 21/06/2022 AEEJ540830EB1 Vigente $10,309.02 20/06/2022 
82a19037-307e-495c-99ea-cb66439ac859 21/06/2022 DERJ970729163 Vigente $73.01 17/06/2022 
72e4c085-8993-4f8e-91da-b8a0bdd2975c 21/06/2022 AAGS940330I32 Vigente $112.36 17/06/2022 
c957d42d-07e3-440b-a720-b9f1ff53f86d 21/06/2022 HEGD8807109P0 Vigente $263.21 15/06/2022 
88f4153d-4cd3-4593-9f5f-b286fObe6fbe 21/06/2022 CARG630527QK1 Vigente $7.68 17/06/2022 
d006ffca-b6a5-4b50-871134029927f17d2 21/06/2022 GORL941025IF5 Vigente $112.36 17/06/2022 
5faea4c9-6d98-4fel-b799-671ad3461a61 21/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $71.23 17/06/2022 
6d322961-5de9-48ff-b401-fc91733dcb17 21/06/2022 SAMM871221138 Vigente $8,240.17 16/06/2022 
77481778-871f-471b-97cc-22cdc6d59ba6 21/06/2022 CABI860519371 Vigente $2.62 17/06/2022 
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31ade6d3-cc30-479a-94a3-dec52bb4e2c5 21/06/2022 OISR940808HCO Vigente $2.27 15/06/2022 
8b483136-f63d-436d-b578-f4d27e977183 21/06/2022 OORR680923DC4 Vigente $112.36 17/06/2022 
7855de55-c766-4167-bca4-c59ca395b307 21/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $157.11 15/06/2022 
76126b524330-42c1-b120-d0144c9d01f6 21/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $157.11 15/06/2022 
b8ee7863-5d85-4c6b-807f-c6c7c73360ab 21/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $333.56 17/06/2022 
e3f12509-a02e-4494-a4d14754f24e758b 21/06/2022 SAED6712251Z8 Vigente $3,784.56 16/06/2022 
15b685cd-d8dd-47a8-a8e2-0bd124d23052 23/06/2022 01SR940808HC0 Vigente $8.51 23/06/2022 
a32443ac4703-4f4b-84f2-62f1309a2079 23/06/2022 01SR940808HC0 Vigente $100.15 23/06/2022 
fb003e66-72a7-46d7-9e88-0391a42d843b 23/06/2022 HEGD8807109P0 Vigente $440.44 23/06/2022 
a85116f0-defb-43b3-ad72-2b93fe901c72 23/06/2022 GUGE900627UT6 Vigente $1,814.35 05/06/2022 
6657éc06-4ffb-49ad-8bb3-689783fd7ab6 23/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $407.23 23/06/2022 
0e0bec5a-ca54-47a3-973248747e3f5d05 23/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $157.11 23/06/2022 
4f2c47ff-e5e4-4901-ad9b-blf5cba94bf7 23/06/2022 GOGW9207255D8 Vigente $121.58 05/06/2022 
27854b6b-6f3f-41b8-95e0-4160cfccc951 23/06/2022 HEGD8807109P0 Vigente $263.21 23/06/2022 
9lcfdfb5-328c-44a3-ad9a-7948c5f60b7f 23/06/2022 HEKB970506BL5 Vigente $3,307.02 05/06/2022 
494f2d7e-8f21-4854-a3a8-c42409d6452e 23/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $407.04 23/06/2022 
ffbc8f50-0261-478a-86d0-78df839fae4a 23/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $157.11 23/06/2022 
8df2Obc7-d57c-49cb-87d7-1d5bdealb8fc 23/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $151.04 23/06/2022 
2d0757b1-9b33-4d7f-9e2b-5259bf3c0e14 23/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $48.14 23/06/2022 
4feOcb48-43b4-4704-a003-17e0acdOca2e 24/06/2022 QUPM8201056Q4 Vigente $41,501.67 23/06/2022 
a21699f3-3250-4298-b183-017310364bc9 24/06/2022 RUEA680304LF8 Vigente $17,361.90 24/06/2022 
3b124e94-189d-4ec5-a38c-884f4d0038d1 28/06/2022 KUSA970814CJO Vigente $55,083.56 24/06/2022 
5a452300-7606-4693-9017-d59c6e780455 28/06/2022 FAW790914N93 Vigente $12,999.61 28/06/2022 
401f09fd-62d3-4c4c-b835-9db2b07e0b5c 28/06/2022 GARM750325V40 Vigente $64,287.25 13/06/2022 
4473975f-ce3a-4dca-b57a-93b64066182f 28/06/2022 SAED6712251Z8 Vigente $3,784.56 23/06/2022 
3daad4fe-ace1-4257-9700-ea9075943485 28/06/2022 KUSM9101131XA Vigente $52,638.28 24/06/2022 
33479189-177a-4fa7-a146-bbc5bcb080fc 28/06/2022 SAEE630302LMA Vigente $3,784.56 23/06/2022 
ca953831-3f92-402d-aa4d-104f0887c24c 28/06/2022 GARM750325V40 Vigente $149,329.82 13/06/2022 
7e6ee750-a071-43c9-aac6-374133576759 28/06/2022 SAME8903276A5 Vigente $3,255.10 23/06/2022 
43a250c7-6e6b-4b21-b405-ea56f7cblee3 28/06/2022 GARM750325V40 Vigente $251,047.91 22/06/2022 
6f41d00f-8f32 467e-83c0-c2051b0ed262 28/06/2022 SAMM871221138 Vigente $8,240.17 23/06/2022 
e31e4fd1-25f0-4e32-9ead-d561dcea075b 29/06/2022 CIRA940719KB9 Vigente $179.57 29/06/2022 
a2f3c5ed-be9c-47ea-a045-47127065e5c5 29/06/2022 HERM860503LK6 Vigente $33.32 24/06/2022 
4685acec-ca43-477e-ad9d-f137b894455a 29/06/2022 VENJ821116D97 Vigente $447.59 29/06/2022 
63edd6ad-7edd-4ad3-b5be-b8e65cbd4010 29/06/2022 EUBR780111550 Vigente $1,054.92 29/06/2022 
ba33d7e4-e790-4ba9-a821-c2acbe4a2f0f 29/06/2022 SASL80012268A Vigente $25,875.34 27/06/2022 
26d68634-cc06-4c1f-8a02-7ff6b61f7f56 29/06/2022 CARG630527QK1 Vigente $7.68 24/06/2022 
e0f324d7-34c2-4bc3-8252-d92b96747385 29/06/2022 NACC011005KM4 Vigente $4L87 24/06/2022 
e7c92b77-7e80-4506-9d02-93e7bf3b4ff0 29/06/2022 MOHJ8212251X6 Vigente $548.53 29/06/2022 
e696ba7e-c33d-40bf-8235-1f3d3lfeeba7 30/06/2022 GUDH780416RU2 Vigente $2,241.65 30/06/2022 
145848eb-5590-4b5a-8192-8ae5386e5389 30/06/2022 OODS741006RD4 Vigente $155.77 30/06/2022 

29/06/2022 ealc6eca-380d-4d2e-a984-f25af32763fd 30/06/2022 GAU0831125TY3 Vigente $548.45 
deaaa6cb-c067-4d27-9ae7-41d7b5b81905 30/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $37.09 30/06/2022 
fafb130d-a540-4674-b1e8-5bd6d013b17f 30/06/2022 PAAD920108593 Vigente $86.43 30/06/2022 
0a6365c9-6143-406b-9410-ffa336df8b30 30/06/2022 SASJ891011579 Vigente $860.67 30/06/2022 
88daa731-137d-4117-6894-72ffe327eaef 30/06/2022 HEGD8807109P0 Vigente $568.10 30/06/2022 
8ea9c207-ed6a-40d2-8983-f8ee04cba557 30/06/2022 RIRJ731031DCO Vigente $96.17 30/06/2022 
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FECHA DE 

PAGO 
9c2865bb-c77e-459c-95c3-0e099ec05371 30/06/2022 DISG900101D31 Vigente $101.93 30/06/2022 
d4acbeb8-cd59-488d-aace-b1b888956f04 30/06/2022 FEEM770215EX9 Vigente $23,213.80 .29/06/2022 
888eae58-aceb-4aab-886e-81e034b9dab5 30/06/2022 RORH0204309R7 	. Vigente $4.16 • 29/06/2022 
d4bc0810-aafa-4a7c-9e6e-a8e03f8a234d 30/06/2022 FUGJ800621HI2 Vigente $23,898.05 30/06/2022 
47e88e05-7745-42aa-b381-26ebe5ddc4c8 30/06/2022 AEVC7601016G5 Vigente $18,010.46 29/06/2022 
d50921eb-bda1-44f2-8f04-15982ca098f2 30/06/2022 GOAJ810710GW7 Vigente $1,947.30 .29/06/2022 
26741ce5-275e-40cb-87cb-2fad50c59611 30/06/2022 MARR590915QD1 Vigente $214.60 30/06/2022 
328983b4-abOc-458b-b257-4145f17f93bf 130/06/2022 SACA7609175E9 Vigente $457.81 29/06/2022 
1f2a5f56-fdef-4031-a3fe-236aeffdca6d 30/06/2022 ROJC6911123E6 Vigente $12,952.27 29/06/2022 
ca614cad-195a-4cf3-9c08-2c9c0ef434d5 30/06/2022 OISR940808HC0 Vigente $2.68 30/06/2022 
3a964035-8c40-41ec-943d-e72261091ffe 30/06/2022 PEDC951012N43 Vigente $54.04 30/06/2022 
0731a926-1f66-4611-9cf8-90d10d46704d 30/06/2022 CAMJ8203248H4 	• Vigente $90.13 30/06/2022 
adaalf8f-9a63-4503-91bf-f093881ba82c 30/06/2022 HOR1800324DP5 Vigente $78.75 30/06/2022 
a3a0efcf-aeda-4bd0-a61a-d0c1417c82cf 30/06/2022 LOLR801028A59 Vigente $2,884.36 29/06/2022 
4ac78b3a-f44b-4ddl-a6bb-4a162fcIllab 30/06/2022 RUUS750425SH5 Vigente $10,599.32 29/06/2022 
f1f82e75-a096-44c7-a772-d6ac506d515c 30/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $151.04 30/06/2022 
bd9c5de5-e5b4-49ce-a358-e4b8e5341d16 30/06/2022 IALJ8203261A1 Vigente $77.49 30/06/2022 
9f0edf90-5e89-4da5-a9a6-e7c9dda05802 30/06/2022 GOBJ911108934 Vigente $92.72 29/06/2022 
31916b97-7117-4315-b2fc-2798eccefbc1 30/06/2022 EU0K860628EJ2 Vigente $155.77 29/06/2022 
12c4712c-5f56-47e8-b473-5cbc08abdef9 30/06/2022 VEPV870629T65 	. Vigente $1,241.45 29/06/2022 
63ebb9c0-6bee-45d8-bcab-0ea429564ff7 30/06/2022 TOPJ9903229U8 Vigente $275.64 29/06/2022 
e7bbc3e3-cebc-4f83-8312-5ab8af4efcdd 30/06/2022 MERJ710813All Vigente $167.44 30/06/2022 
f2a4334f-8654-4efd-a298-9e7b0a750623 30/06/2022 SACL930703C86 Vigente $362.65 29/06/2022 
173ea381-b35b-498f-8ef4-lefdld72fb17 30/06/2022 PEC0820817MF2 Vigente $44.50 29/06/2022 
d5b7886b-47e8-4a97-b66d-490b7429039a 30/06/2022 ROR08704231L0 Vigente $2,384.43 29/06/2022 
e64a7e84-89ac-46fd-8467-d2e3778d293c 30/06/2022 MEFM861220FK5 Vigente $214.60 29/06/2022 
2c8e7318-2d1d-4b96-a03a-aef67bb2c6e4 30/06/2022 NATD921101KU7 Vigente $1,132.96 29/06/2022 
flbb817d-0141-48c2-a248-78a1feed5125 30/06/2022 HEGD8807109P0 Vigente $263.21 30/06/2022 
e827e7be-6deb-4d2e-88fa-2efe064279c8 30/06/2022 OAAJ850815T89 	' Vigente $1,132.96 29/06/2022 
55888450-36d9-4b59-b840-deOfafa21231 30/06/2022 JITE940106GGA Vigente $96.10 30/06/2022 
1b134c0c-83d5-45da-8b5a-212c55adelbc 30/06/2022 GAMC821204BJ7 Vigente $1,540.41 29/06/2022 
a9501a01-49c2-4bb9-978c-ce47d8b2c2b4 30/06/2022 CAEG9307161S9 Vigente $155.77 30/06/2022 
dbddf61d-385e-4376-b54b-6cc6aab50dc8 30/06/2022 ROLS821022L2A Vigente $1,866.27 29/06/2022 
c71e3af2-3486-4a3a-9cfd-265175515a32 30/06/2022 CUGA911022K44 Vigente $361.91 30/06/2022 
f0affccc-3f50-4180-a7de-aedb0e3c107e 30/06/2022 ROMA970407UI7 Vigente $67.74 30/06/2022 
5a41dae5-cd0c-48ad-b640-5822eaae6d0b 30/06/2022 NUHJ760501U52 Vigente $2,845.75 29/06/2022 
c7062066-ef8a-4058-8de3-160abbde5986 30/06/2022 GOMJ9204102X4 Vigente $3,701.78 29/06/2022 
700b7aec-9150-4210-864e-63826ac32686 30/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $613.46 30/06/2022 
bd9a17a1-6202-44f4-be77-6a559f11fa01 30/06/2022 CARM720418FM1 Vigente $32,228.95 29/06/2022 
036ca503-9cfd-4f14-b776-f8b4cdbe442a 30/06/2022 RAPL961109GA6 Vigente $200.52 30/06/2022 
4d4fa438-f068-4f64-be6c-06c149023624 30/06/2022 SACR821223U37 Vigente $7,110.47 29/06/2022 
23c7e701-4a00-4b3a-ae6d-46b40e189645 30/06/2022 AUGV810526554 Vigente $3,261.45 29/06/2022 
7eOdc95d-6c2f-41f2-8695-60f21972c577 30/06/2022 NAMB890520N17 Vigente $802.11 30/06/2022 
d2aa479c-eaf4-4b7c-873c-932651ebd012 30/06/2022 HEPD9410082C3 Vigente $209.55 29/06/2022 
230150da-c961-42b9-8701-f671928f0d97 30/06/2022 OORR680923DC4 Vigente 9.12.36 24/06/2022 
1555e9f4-c4fe-4f2a-b922-c89a5a583a97 30/06/2022 DUSG7801094K2 	• Vigente $33.62 30/06/2022 
28ea9387-4cba-4752-a504-e5fa02d8a87b 30/06/2022 EARY901117A72 Vigente $1,595.70 30/06/2022 

Viaducto Río délipnedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil o. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía lztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: DOR161216KX5 

FOLIO CFDI 
FECHA DE 
EMISIÓN 

RECEPTOR R.F.C. ESTATUS 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA RETENIDO 
FECHA DE 

PAGO 
a6a05a9b-4c20-4a2c-b5cd-b9ade554ef4c 30/06/2022 ROVG960113GD6 Vigente $447.59 29/06/2022 
5fe815ef-c707-4abf-9cd2-4acb0c8de5cb 30/06/2022 FEHR720513QQ9 Vigente $312.57 30/06/2022 
53alead5-c66e-4c6f-a7a7-7e138440efae 30/06/2022 MACA880608QR0 Vigente $336.69 29/06/2022 
73ef9675-3671-4155-ab8f-Oc9laac06f3c 30/06/2022 GOGG880423997 	. Vigente $1,054.92 29/06/2022 
5afa4777-5cde-43e3-8431-d7875dd3e53a 30/06/2022 CACM980813B33 Vigente $97.96 24/06/2022 
a89809ce-6c8a-4ec7-9e83-e71d31009af8 30/06/2022 BACA700616PN1 Vigente $49,193.31 29/06/2022 
9b5f6ff3-19b0-4e8d-a01a-edd4fb5f6c06 30/06/2022 CULD740802CJ8 Vigente $5,654.18 30/06/2022 
070917a9-adf3-46f2-a190-68c7987af5fa 30/06/2022 TOGM8503247B2 Vigente $136.19 30/06/2022 
1647a417-6eal-4d59-ae02-501036fa6571 30/06/2022 BARJ770505M56 Vigente $1,986.85 30/06/2022 
0971e230-23e0-454d-b147-c1787b8866a9 30/06/2022 CEQT750124MQ1 Vigente $27,077.43 30/06/2022 
39784a00-5ef5-4044-ae97-7400793f9f59 30/06/2022 CAVR690710IU2 Vigente $46.63 29/06/2022 
271220f9-13db-4f8b-8f65-1a3fb7d55405 30/06/2022 ROAP8409165PA Vigente $38.39 29/06/2022 
20d63a0a-5b9d-409f-86a5-aa6e827d57e7 30/06/2022 GOPG78103ONTO Vigente $1,812.01 29/06/2022 
aefb0d32-4bfc-46cb-b146-8ed5fd0c746b 30/06/2022 CORS8306261I6 Vigente $11,823.14 29/06/2022 
00bd4382-3525-4667-952a-96b3bdcf5c08 30/06/2022 GORC8602047M6 Vigente $155.77 29/06/2022 
4f1381fd-a5ff-4e67-9646-6dddaf0486ba 30/06/2022 K0HA7506134B8 Vigente $143.00 30/06/2022 
9360b2d3-7a43-42f5-8b14-b82a5ad8245b 30/06/2022 GORL941025IF5 Vigente $112.36 24/06/2022 
02d5ee89-5093-40ac-b186-63dd5a6b7293 30/06/2022 SAFN820922RLA Vigente $24,442.36 30/06/2022 
b850b207-6e1c-4690-b03e-cdbc579de124 30/06/2022 TOHJ000618BW4 Vigente $79.42 29/06/2022 
c618df30-bf61-46ca-89e7-a189578a96c7 30/06/2022 ROLA780108FY1 Vigente $90,044.83 14/06/2022 
b909ff27-03d8-406b-a34b-c7fOcaaa84f6 30/06/2022 RORM891101CM8 	. Vigente $169.47 30/06/2022 
92c49018-148a-4cel-be67-02c1ble8deaf 30/06/2022 CARR791024S46 Vigente $28.36 30/06/2022 
87a1a9e8-5c3c-4215-852d-75785ac8e968 30/06/2022 GUGE840611F42 Vigente $99.92 29/06/2022 
76bf2ac5-0335-4afd-adef-2bf1a2596634 30/06/2022 MICH8910285F8 Vigente $103.02 30/06/2022 
869dc235-91f5-4a78-ba9d-13c2d19a58fc 30/06/2022 COFR7612276W2 Vigente $687.98 30/06/2022 
5cdfa72e-b5f6-46b0-b331-a090816988e1 30/06/2022 ROLH720131KT9 Vigente $50,032.94 14/06/2022 
4b79edd8-84df-458c-9868-c50a9e5d9468 30/06/2022 GAAD780706EF3 Vigente $454.70 29/06/2022 
c139861e-6933-4714-a790-c2ced14dba40 30/06/2022 HERJ7102246J4 Vigente $30.56 30/06/2022 
aceb594b-9e87-4242-bd8c-db74091142e2 30/06/2022 FIVJ740902A20 Vigente $1,326.80 30/06/2022 
7b27efce-33cb-4cfc-b6f9-e108682b3ad5 30/06/2022 CUDJ851110N66 Vigente $336.69 29/06/2022 
2946e9a0-e503-4630-ba6e-22ee015f4785 30/06/2022 RUOM951020TZ9 Vigente $301.61 29/06/2022 
6061f472-a3eb-4cc9-96cb-045ae2f8937d 30/06/2022 ROGA8009289D5 Vigente $340.39 30/06/2022 
1676d3f2-55c7-482b-befc-f913cac3111d 30/06/2022 RONR8003071X0 Vigente $362.66 29/06/2022 
a5ff2fad-5d20-4ffb-a103-bbdcb4f1f070 30/06/2022 DACM780925NL5 Vigente $108.72 30/06/2022 
0778b37d-34c8-4180-8afd-0c12722016d0 30/06/2022 AIMJ920703K60 Vigente $1,108.75 29/06/2022 
4e47d278-8282-47d5-985f-c903110b7e80 30/06/2022 MOGB8709287F8 Vigente $87.39 29/06/2022 
7bed8ldb-c8b2-4df4-80dc-df8d6bdd5890 30/06/2022 MOJN960121LW6 Vigente $35,706.22 29/06/2022 
6d88c754-4db4-4e5b-b4a3-05f67151f3c3 30/06/2022 HEGA910402AVO Vigente $1,670.90 30/06/2022 
dd4fcc80-4c44-469b-b0f8-ca7b6a1aa970 30/06/2022 GOEA960718TG8 Vigente $157.11 30/06/2022 
d97dd70e-ba1a-410b-974e-bd99d2c2e4b6 30/06/2022 POBV7802143F9 Vigente $87.82 30/06/2022 
c2ad3f1c-6ca7-498b-ba61-1f9078b451d3 30/06/2022 SAOS780406GB2 Vigente $46.36 29/06/2022 
ecf9edfe-c231-40f4-a5b1-1fb42d54d858 30/06/2022 AAGS940330132 Vigente $86.20 24/06/2022 
c9f21478-2e3e-4477-9ael-44459069c5fc 30/06/2022 AUGL6811137Q0 Vigente $35,583.01 29/06/2022 
cl4dal8b-ea03-47e1-9c96-7154a7518fe3 30/06/2022 PEPM850220BS6 Vigente $53.20 29/06/2022 
6d673cad-9351-4a21-bcfd-193591e3d6b9 30/06/2022 AAVH780122966 Vigente $43.20 30/06/2022 
cb96797c-bllf-4182-b728-a7aa272efd31 30/06/2022 IUCM8305057R7 Vigente $5,201.61 29/06/2022 
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0240a569-8cb2-4686-9b57-ac40461eldce 30/06/2022 GORJ520430528 Vigente $722.60 30/06/2022 

82c646e9-7c3d-498b-a72c-f8bdfb4c79fa 30/06/2022 RON R8003071X0 Vigente $1,268.77 29/06/2022 

038401b2-dcc9-404a-a1f9-920848891680 30/06/2022 ROGJ930121BWO Vigente $997.15 29/06/2022 

ae8908ce-7dd8-4ce5-9bc5-cf0f5ael8b8c 30/06/2022 MAFR7710039U0 Vigente $120.21 30/06/2022 

639bb3f4-0152-477a-a711-f805e84e5e89 30/06/2022 O1SR940808HC0  Vigente $2.27 _ 30/06/2022 

5a9bldbb-6d2c-43b2-9a35-6cb2bf12d2f7 30/06/2022 01HG701031Q25 Vigente $1,816.55 30/06/2022 
2d1be326-7663-437e-8cd8-c47adcea94a7 30/06/2022 CAML7109069A0 Vigente $336.69 29/06/2022 
bd7a9213-a58c-4eab-96f1-8f2b4c4172ee 30/06/2022 AEVC780428A75 Vigente $104.48 29/06/2022 

9a1e831b-7724-45a3-9d48-4a7f96ad4a83 30/06/2022 SAGK920617GC0 Vigente $89.35 30/06/2022 

ebf4c0c7-6313-420c-b983-793fdb8cda57 30/06/2022 LIH1940501CS3 Vigente $157.11 30/06/2022 
6a165056-ba81-4e12-9a11-093084fa3e06 30/06/2022 GOMA770216QR8 Vigente $6,579.35 30/06/2022 

541f11f1-b0e3-4056-8b62-e8c8d0ac31a3 30/06/2022 BEEJ0206131Y6 Vigente $861.35 30/06/2022 
cd83b2fb-113f-41bf-a55d-57718969e27c 30/06/2022 CEHD740905C1A Vigente $894.22 29/06/2022 

c96a6e0f-6885-4cc7-978f-18dd70217efb 01/07/2022 OANA670425952 Vigente $19,350.16 30/06/2022 

dd7f1417-b087-4bec-ab49-44b36bf7951d 01/07/2022 TORD810825GD4 Vigente $853.52 30/06/2022 

4d112bbb-b816-4a07-880e-637925514712 01/07/2022 LOTR951103UJ3 Vigente $351.34 30/06/2022 

d701fb78-ce76-4d47-8ef8-8f8c6cc0bled 01/07/2022 ROGK820725EXA Vigente $333.19 30/06/2022 

8e0c7e53-2e9d-4ab3-a676-3453c56924f2 01/07/2022 CUCV8712312DA Vigente $611.18 30/06/2022 
7c759978-ecbc-47cc-a646-6fa44acf2b33 01/07/2022 SAEE630302LMA Vigente $3,784.56 30/06/2022 

d0d769eb-f575-46ed-9adf-d69b9314b7cc 01/07/2022 SAME8903276A5 Vigente $3,255.10 30/06/2022 

001fcf23-ae68-4cba-b0e1-15239769ab50 01/07/2022 FEM08912121C9 Vigente $1,733.96 30/06/2022 
8deb4c99-c6ea-455e-bb76-ac3095cc9c0b 01/07/2022 SOMA750308LZ2 	• Vigente $153,825.69 30/06/2022 
1d87ea46-8dea-4bd5-9838-cc2e496b15cf 01/07/2022 TOSY8710177YA Vigente $202.40 30/06/2022 
ec932441-7154-4bc5-9450-263604aceb99 01/07/2022 RIRL001109C48 Vigente $853.58 30/06/2022 
67a79d81-df2e-4e8c-bec6-204375b87ec7 01/07/2022 CALL961130PR4 Vigente $2,116.27 30/06/2022 

383c728c-d932-4f58-ab17-9f282404993d 01/07/2022 MALR940927CR7 Vigente $1,105.58 30/06/2022 
7af9ce71-d19f-4623-b58e-a8042b334d2d 01/07/2022 GAGJ930406160 Vigente $1,523.71 30/06/2022 
c0479b45-8d86-4c5b-8e21-8e97b7f838cc 01/07/2022 MASJ910723B93 Vigente $2,652.04 30/06/2022 

f537082d-cea3-4f90-9058-387bfd43e5aa 01/07/2022 AUTE930815DZ4 Vigente $1,804.24 30/06/2022 

0569963e-8ee0-4e73-8224-d6034219cb20 01/07/2022 MOJF951111230 Vigente $1,708.85 30/06/2022 

eacle8ec-bb31-4513-a533-ecf8342023d7 01/07/2022 CAOC881223EY8 	• Vigente $14,198.64 30/06/2022 

d124e746-a5aa-4d9a-8755-9e63df5c243e 01/07/2022 OASF9308293J6 Vigente $1,986.17 30/06/2022 

3e71cbf4-0b4d-406b-ab84-543aaefe6334 01/07/2022 CAUF950925GX1 Vigente $758.24 30/06/2022 

d105a7f1-6415-42b8-8a54-felf17e42cba 01/07/2022 AAR0900523LC6 Vigente $2,607.45 30/06/2022 

84f65108-2aba-4fbf-alfd-802ae87e13c7 01/07/2022 DESP831201TG9 Vigente $2,553.45 30/06/2022 

49099670-5642-422d-9cd0-f1cc49b65853 01/07/2022 GAHJ770722P57 Vigente $1,190.73 30/06/2022 

f9cde809-a535-4b60-8bbe-12d98bb188a9 01/07/2022 JISR770708B34 Vigente . 	$853.58 30/06/2022 

17138c82-5712-4c25-9d72-82d7ecb25d8d 01/07/2022 GORR860121ABA Vigente $2,999.49 30/06/2022 

8a42ac0b-9723-4ace-a264-871f99bed7f7 01/07/2022 MACR891112UY4 Vigente $3,278.73 30/06/2022 

d76b63ad-87ce-4185-99d9-95232d301bb7 01/07/2022 HETC940719HP6 Vigente $1,261.00 30/06/2022 

7d775ce2-2e92-4alf-9726-c983e7431f8f 01/07/2022 ROSF7709167U1 Vigente $1,513.01 30/06/2022' 

26163935-b4d8-4803-b990-326b5ff10153 01/07/2022 HEAG9612069T6 Vigente $1,985.46 30/06/2022 

385ae644-98ad-48fb-9829-a8e0ca89bb20 01/07/2022 OAOM940928PS2 Vigente $919.11 30/06/2022 

d92d47fb-e877-4ab2-a661-96425a0ce647 01/07/2022 IUCM8305057R7 Vigente $152,566.57 30/06/2022 

9aa015be-90f0-47ab-815c-8132flacb101 01/07/2022 R1CT960808167 Vigente $1,029.87 30/06/2022 

ealc36d8-fcd6-4d3d-845a-98fa36977df2 01/07/2022 COEJ760706827 Vigente $1,532.62 30/06/2022 

Viaducto Río 	Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 - 
Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: D0R16121619(5 

FOLIO CFDI 
FECHA DE 
EMISIÓN 

RECEPTOR R.F.C. ESTATUS 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA RETENIDO 
FECHA DE 

PAGO 
43f052be-d192-4852-b8c6-5fe232b30319 01/07/2022 LECC8106106K8 Vigente $1,369.67 30/06/2022 
a5fd5960-0915-4fc6-8afa-d882bc8c08b4 01/07/2022 GAAM760717B46 Vigente $1,029.80 30/06/2022 
7290b891-4694-47dc-9517-3f194791f4a5 01/07/2022 SAED6712251Z8  Vigente $3,784.56 30/06/2022 
4b38290b-6172-4b22-bbb3-a31beb64468f 01/07/2022 MEFV860805HH9 Vigente $2,116.27 30/06/2022 
c9a058a1-0ed6-473b-927e-b6316593c9ec 01/07/2022 OACM910521R33 Vigente $2,427.05 30/06/2022 
2b97061a-9acf-451f-8eea-84895dcd08e3 01/07/2022 RIMI8802082T6 Vigente $1,260.95 30/06/2022 
b8ab9b2f-bd9d-41fe-8d5d-lada97d1be5a 01/07/2022 AARM910801MS2 Vigente $826.09 30/06/2022 
744a9cf9-f324-4577-8323-5de93840fdeb 01/07/2022 HEAJ861020P16 Vigente $1,261.00 30/06/2022 
5e92a149-8243-4d7f-812f-3e9267e13cf2 01/07/2022 HEGE880116NV3 Vigente $758.19 30/06/2022 
14b7878d-cae7-4134-b7d7-c4OadOdf09f4 01/07/2022 RIML700709QG1 Vigente $214.60 30/06/2022 
4588ee99-07c7-42f8-a55f-5600f5822aa2 01/07/2022 LASR781108C69 	• Vigente $1,812.01 30/06/2022 
5827903e-bc00-4836-9851-933079cd9f87 01/07/2022 DIHC830213J30 Vigente $725.54 30/06/2022 
638d0d8a-3be6-49cc-9372-elb069fae308 01/07/2022 IUHC870627U61 Vigente $785.69 30/06/2022 
c7e39f9b-8a69-455b-a5e6-1080362d9058 01/07/2022 CARA591230672 Vigente $39,956.22 30/06/2022 
682bea4e-5e16-4420-9270-418c5acaal7e 01/07/2022 OCJ0920804M27 Vigente $1,573.09 30/06/2022 
a70a7f67-73ac-434d-a250-ac9cef3b4a4c 01/07/2022 JIMJ770625TR6 Vigente $262.62 30/06/2022 
66732184-a382-4897-90f8-18elfb3b8af7 01/07/2022 HIHD880422UC7 Vigente $785.35 30/06/2022 
5c79cd09-659a-4aab-8255-20abd8fa08f6 01/07/2022 GAML920102L46 Vigente $239.13 30/06/2022 
90fe0121-9726-41a6-9303-669951acc7d3 01/07/2022 CULS8112072N4 Vigente $1,804.24 30/06/2022 
803fe5d8-ec2a-4e56-bc38-3843a71349de 01/07/2022 LASR781108C69 	• Vigente $793.44 30/06/2022 
64774113-9309-4802-80f6-3c3c9b516f77 01/07/2022 HEPM9504186X3 Vigente $2,267.63 30/06/2022 
e6d56694-ebc9-4727-bc9a-9104abd63535 01/07/2022 AEVC7601016G5 Vigente $39,956.22 30/06/2022 
65477488-b567-47da-b204-1ff7bc67edce 01/07/2022 TACR7404175B0 Vigente $692.26 30/06/2022 
77c135b0-b6af-4617-97c8-9514301a02f0 01/07/2022 V1SF800913AU6 Vigente $2,485.54 30/06/2022 
f6762c4d-b66d-49d6-9937-490858a44ae4 01/07/2022 R01A780108FY1 Vigente $39,183.49 30/06/2022 
cb9cf338-0d2f-42e6-935d-f2fae0097f8b 01/07/2022 AEMH000905P14 Vigente $240.58 30/06/2022 
c970e7a3-71e1-4c3b-ae74-1f48a0358260 01/07/2022 SAMM871221138 Vigente $8,240.17 30/06/2022 
f9cc069f-5396-4422-b599-0db28cc73de3 01/07/2022 AAPC990926L83 	• Vigente $893.99 30/06/2022 
feed02db-4b36-4b6f-899e-0ebb03a9f635 01/07/2022 SAAM760529TL9 Vigente $1,239.82 30/06/2022 
a376be6a-165e-45d5-9fd6-616f6d9d9de2 01/07/2022 OICX970919AS9 Vigente $136.12 30/06/2022 
Oc25baOe-4d27-4128-a775-11a92b151254 01/07/2022 JISJ760128LR4 Vigente $7,300.93 30/06/2022 
1d020601-6e09-441e-bfd8-d94fc1738eac 01/07/2022 FETM820924ÁC9 Vigente $1,708.90 30/06/2022 
0f7c2670-eblc-4b27-a0c0-ea6lfclbff45 01/07/2022 00CG781209BQ2 Vigente $102.53 30/06/2022 
4fe7f794-2d35-45ba-8e5e-25afc05ce8f6 01/07/2022 HEGL800830AD2 Vigente $703.90 30/06/2022 
a3bada3d-3cdf-4624-86ec-57a685d423f6 01/07/2022 CULM840814EJO Vigente $716.46 30/06/2022 
93f3f942-775e-46ca-8e98-4134753cc5bb 01/07/2022 GEJM9609218F0 Vigente $1,708.85 30/06/2022 
997bcbb2-76e0-4c3b-8281-9949af4cfc79 04/07/2022 GARM750325V40  Vigente $6,579.35 28/06/2022 
b291d54d-4f10-4657-8f06-d6bde94870a1 08/07/2022 CUMA9204022W7 Vigente $9,487.33 30/06/2022 
3e61dd7d-3793-4621-bfe0-845c449be042 08/07/2022 ROGD810920QR3 Vigente $9,487.33 30/06/2022 
aa561e7c-e44b-463b-8b02-fb8e5ed31f2e 08/07/2022 TOBL720607CD6 Vigente $9,487.33 30/06/2022 
5091dd72-a7ba-4420-97b3-01959edad90b 08/07/2022 GUGE900627UT6 Vigente $1,812.01 20/06/2022 
766c9b39-72a3-439d-9565-e05f14f25b7c 08/07/2022 GOGW9207255D8 Vigente $1,268.77 20/06/2022 
f2d7418c-90a0-46a1-a34d-767308726e79 03/08/2022 AEEJ540830EB1 Vigente $13,943.43 22/06/2022 
cf722a14-a726-4f1e-a2ff-46d8904d7a48 10/08/2022 ROLA780108FY1 Vigente S39,860.63 28/06/2022 

. SUMA: $2,917,223.08 

• 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SU BTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

. DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/20251 

Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: DOR161216103 

FOLIO CFDI 
FECHA DE 
EMISIÓN 

RECEPTOR R.F.C. ESTATUS 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA RETENIDO 
FECHA DE 

PAGO 
. JULIO 2022 

d84de419-8f32-4347-9faa-95b0ee076896 01/07/2022 NACC011005KM4 Vigente $41.87 01/07/2022 

d0380630-8315-4f1b-aa13-e32c8587b399 01/07/2022 AAGS940330132 Vigente $112.36 01/07/2022 

cc983ab9-7208-41c3-94c5-0315df78bd53 01/07/2022 IAMA720724FM3 Vigente $14,840.21 01/07/2022 

flflbdf6-7538-4dd4-b890-5adOe9851fb0 01/07/2022 OORR680923DC4 Vigente $112.36 01/07/2022 

392fffb5-fe8a-45b5-b294-0b6f7751ae01 01/07/2022 CABI860519371 Vigente $3.09 01/07/2022 

d45b58d9-dd6c-4ca3-9e2c-5c4e76271e66 01/07/2022 HERM860503LK6 Vigente $33.32 01/07/2022 

4b3d48df-ad38-45ab-b604-fd69a17fe8b9 01/07/2022 GORL941025IF5 Vigente $112.36 01/07/2022 

0525b081-0b5e-48ff-a0f2-748$27f73e67 01/07/2022 VISE8307255C0 	• Vigente $10,646.67 01/07/2022 

1389049b-ac4c-4647-9f46-892b5d2289b6 01/07/2022 VISE8307255C0 Vigente $7,344.47 01/07/2022 

08c8926d-e6f8-4f29-ac61-fc5cc3325077 01/07/2022 VISA7712076Q9 gente  $11,823.14 01/07/2022 

e8dde471-6e39-4186-9922-646ccfc59a8f 01/07/2022 LOSR760411J10 Vigente $3,614.55 01/07/2022 

d5e44f91-6558-4ea6-b84e-1f6cfc5e9909 01/07/2022 CARG630527QK1 Vigente $7.68 01/07/2022 

ee8d10eb-fd72-4d48-90a8-4475a9483700 01/07/2022 SARR540212UJ2 Vigente $19,350.16 01/07/2022 

96bf8a4a-4a26-42bc-bf21-648189ea0359 01/07/2022 CACM980813B33 Vigente $112.36 01/07/2022 

2b08d261-2b1b-46fd-aa81-dacf67e701be 06/07/2022 AEEJ540830EB1 Vigente $10,309.02 05/07/2022 

6deb8e0c-d9d4-4c71-9b10-0a88c4493f1f 08/07/2022 OORR680923DC4 Vigente $11/36 08/07/2022 

17550700-5293-4d07-8fac-ed05f039474a 08/07/2022 CAB1860519371 Vigente $2.45 08/07/2022 

20ea0fc2-eedc-4312-9675-6ba57a3b4b8f 08/07/2022 HEKB970506BL5 Vigente $3,307.02. 05/07/2022 

54f6438d-e63f-468c-a9c8-271014c0ee2d 08/07/2022 RAVR790515FK6 Vigente $5,150.03 08/07/2022 

6ffb8504-315c-4ele-94c1-6de922e75def 08/07/2022 HERM860503LK6 Vigente $3332 08/07/2022 

7626194b-clba-4d20-8731-2a2b67b56f97 08/07/2022 HEGA910402AVO Vigente $692.46 07/07/2022 

25f89a33-1b59-49ce-857e-0f60bf130d74 08/07/2022 AAGS940330I32 Vigente $86.20 08/07/2022 
af9d6856-28c1-423b-bfll-d4d4e390664d 08/07/2022 CACM980813B33 Vigente $22.22 08/07/2022 
2563a046-701b-4860-bea3-6894295f6718 08/07/2022 POUJ7911226T6 Vigente $112.36 08/07/2022 
e94c4701-8cb7-432a-abf8-16f42f37751f 08/07/2022 G0EA9607187G8 Vigente $92.01 07/07/2022 
50536a37-968b-4bd7-b187-9543bcbfc939 08/07/2022 GOEA960718TG8 Vigente $16.30 07/07/2022 
ac0cd71a-b2ab-4f68-a4e5-43930df14142 08/07/2022 01SR940808HC0 Vigente $2.27 07/07/2022 

6b97ca84-57e5-4bOb-9782-55c0266bdb4c 08/07/2022 VAVM530407FU6 Vigente $22,063.66 08/07/2022 

4e0633be-4093-4a2b-becb-b61337e6845c 08/07/2022 HEGD8807109P0 Vigente $169.12 07/07/2022 

3f5faff0-d9ff-40d7-98ea-Oceldldcfe59 08/07/2022 LIH1940501CS3 Vigente $157.11 07/07/2022 

5ecf669d-572e-46a9-blee-0227742131f4 08/07/2022 BAGJ911221AF3 Vigente $1,268.77 05/07/2022 

b0d91c9a-9428-4505-8177-0f430b809c2a 08/07/2022 01SR940808HC0 Vigente $4,831.79 07/07/2022 

39827f7e-359a-4197-acbe-c315706c74a0 08/07/2022 GORL9410251F5 	. Vigente $86.20 08/07/2022 

7baacb8f-92b9-499f-87d7-9dal2eb9bOad 08/07/2022 NACC011005KM4 Vigente $41.87 08/07/2022 

2d250b52-4715-442c-b37f-6f1aa251c955 08/07/2022 HEGA910402AVO Vigente $420.34 07/07/2022 

d2437804-45fa-48c1-b5f0-52410bb1b183 08/07/2022 HEGD8807109P0 Vigente $596.61 07/07/2022 

ea6922b1-8910-4a08-9e1f-6661c238f7f1 08/07/2022 HEKB970506BL5 Vigente $3,307.02 05/07/2022 
74677402-8db8-43e8-b57d-e912aefe27d5 08/07/2022 LIH1940501CS3 Vigente $153.49 07/07/2022 
65ffbef7-2d4c-4elc-a93b-9bc55b5d585a 08/07/2022 CARG630527QK1 Vigente $7.68 08/07/2022 

aa33f7f1-51c9-43cf-aOe3-cab4763704cb 11/07/2022 SAME8903276A5 Vigente $3,255.10 07/07/2022 

36a85630-27cf-48d5-969f-d8306cc9e5ff 11/07/2022 SAEE630302LMA Vigente $3,784.56 07/07/2022 

a345912b-5a43-467d-b2bd-2194b6bd4ca0 11/07/2022 SAMM871221I38 Vigente $8,240.17 07/07/2022 

360f80cc-f4fe-442f-89d2-191eded4398a 11/07/2022 SAED6712251Z8 Vigente $3,784.56 07/07/2022 

e35e5fea-9684-436d-9d5d-7a26d274fd59 12/07/2022 GARM750325V40 Vigente $150,893.83 11/07/2022 

3315fa5a-63f5-42b0-bbf3-bd7be5671754 14/07/2022 VENJ821116D97 Vigente $447,59 14/07/2022 

d875f669-3fb9-437e-8b9a-3598a321f782 14/07/2022 CIRA940719KB9 Vigente $179.57 14/07/2022 

2190e63a-abba-4684-8be1-5cfaac0b34d7 14/07/2022 LOLR801028A59 Vigente $2,884.36 14/07/2022 

f67629d2-e4c3-4c41-ale0-538043fc4023 14/07/2022 AIMJ920703K60 Vigente $1,108.75 14/07/2022 

o 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: D0R161216KX5 

FOLIO CFDI 
FECHA DE 
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LA RENTA RETENIDO 
FECHA DE 

PAGO 

9acfa516-d819-40db-a0d4-f2798e41ec7f 14/07/2022 HEGA910402AVO V.  ente $420.34 14/07/2022 

1c6170f8-bOc6-4781-9dd3-9a361ddc8f65 14/07/2022 CAVR690710IU2 Vi: ente $46.63 14/07/2022 

06b122e5-8f79-49e5-a161-f43346e04496 14/07/2022 C0RS830626116 Vigente $11,823.14 14/07/2022 

cc7c2d3e-11a4-427f-86f7-acecca5007e4 14/07/2022 NATD921101KU7 Vi ente $1,132.96 14/07/2022 

4b9cd628-29b9-4034-b32c-9db8521fee67 14/07/2022 GANJ9306152R2 Vi ente $561.18 14/07/2022 

1f23945b-5468-4a8b-b7de-99a02cc042d5 14/07/2022 HEGA910402AVO Vi ente $2,491.76 14/07/2022 

03b1601d-e96f-4f8e-b983-55672bb5561c 14/07/2022 LAFF910708FD4 Vi ente $53.20 14/07/2022 

45f09679-3dde-4b03-99d9-b6Ofcfa81819 14/07/2022 OISR940808HCO Vi ente $19.68 14/07/2022 

9ac9255f-6f79-4deb-8294-3e431a0d07f9 14/07/2022 AALM930212LB8 	• Vi: ente $1 336.68 14/07/2022 

9a4aecle-847c-4e68-a364-d636a8d70aed 14/07/2022 GAAD780706EF3 Vi ente $454,70 14/07/2022 

499900c5-2148-4092-ac91-ed82ed3a605b 14/07 2022 AUGV810526S54 Vi ente $3,261.45 14/07/2022 

clae25e8-ébcf-4ef4-8172-35d5a1684651 14/07/2022 01SR940808HC0 Vigente $2.27 14/07/2022 

5c15176b-64bd-42e5-8729-ecbbfdbfeed9 14/07/2022 LIH1940501CS3 Vigente $21.90 14/07/2022 

c8d68356-2ee6-411c-aaec-214f51be5419 14/07/2022 HEGD8807109P0 Vi ente $596.61 14/07/2022 

89e21113-d53f-471b-adc5-74bebfl6dd86 14/07/2022 M0HJ8212251X6 Vi ente $548.53 14/07/2022 

25349fa1-c1c1-4488-b011-2ed09e728a9b 14/07/2022 TOLF0002012N5 Vi ente $138.64 14/07/2022 

375d72c2-6736-487a-ab72-a0add2dcc043 14/07/2022 TOHJ000618BW4 Vi ente $79.42 14/07/2022 

6e60b094-3615-4205-b0f7-33a93ab8dac5 14/07/2022 ROLS821022L2A Vi ente $1,866.27 14/07/2022 

11a3a66b-47e2-44fb-a518-a992e9ebd809 14/07/2022 EUBR780111550 Vi: ente $1,054.92 14/07/2022 

3fdd0d1d-cf33-4f0a-9698-29637603b2f0 14/07/2022 SACR821223U37 Vi ente $7,110.47 14/07/2022 

8044f524-b79e-45e5-b4bd-e049a2b49d18 14/07/2022 L0HL8312294J7 Vi ente $6,603.49 14/07/2022 

41b2b486-b4dd-42fb-b0a9-42747ae3fe11 14/07/2022 LIH1940501CS3 Vi ente $157.11 14/07/2022 

e8f2ca94-c4cf-46a2-b167-d137225f2fa2 14/07/2022 VIAR750821MZ6 Vigente $2,384.43 14/07/2022 

f1072010-91eb-40da-9f93-d4b7ef74a88b 14/07/2022 ROR08704231L0 Vi ente $3,343.93 14/07/2022 

f7a83cbe-6175-49d6-a9a0-c24e1f7a3alc 14/07/2022 HEVA990819J71 Vi ente $107.90 14/07/2022 

9957ffe1-945b-421a-9d3d-952ce66f678b 14/07/2022 FAVV790914N93 	• Vi ente $12,999.61 14/07/2022 

564521f6-b913-46e7-9b93-8f25e06ebe3d 14/07/2022 GUGE840611F42 Vi ente $99.93 14/07/2022 

c1452f9b-fffb-4344-a9dd-aa44c81281e7 15/07/2022 LASR781108C69 Vi ente $793.44 15/07/2022 

69aaf25b-4e32-4ad0-aad5-0d540d003fd2 15/07/2022 IUCM8305057R7 Vigente $5,201.61 14/07/2022 

c963ca87-2bb7-483f-91e2-b955b115dca5 15/07/2022 RONR8003071X0 Vigente $1,268.77 15/07/2022 

6900a507-1f60-464d-9b92-f30709ac000b 15/07/2022 PEDC951012N43 Vi ente $76.02 15/07/2022 

el5bal9e-d17b-428a-beae-ae9381b465d6 15/07/2022 VISA7712076Q9 Vi: ente $11,823.14 15/07/2022 

12ceacic-3b77-4b79-b835-48712996ff23 15/07/2022 LASR781108C69 Vi ente $1,812.01 14/07/2022 

7b7b0a7a-adfa-4514-a02f-576d3e510048 15/07/2022 JIMJ770625TR6 	• Vi ente $262.62 15/07/2022 

le0d171e-8a7e-4108-9658-3d9abd8ffea2 15/07/2022 C0FR7612276W2 Vi ente $520.87 15/07/2022 

e1307007-1a71-4161-9120-f37a9eaac4b9 15/07/2022 CAMJ8203248H4 Vi ente $119.71 15/07/2022 

a0d647f0-62dd-4556-abd1-481a91e7a5b7 15/07/2022 HEPM9504186X3 Vi ente $1,437.28 14/07/2022 

0b630479-f2ef-4185-ad9f-7879def9d2ed 15/07/2022 HEAG9612069T6 Vi ente $1,849.60 14/07/2022 

61f304ac-d696-4a11-95de-d5364d2a8440 15/07/2022 FEM08912121C9 Vi ente $1,733.96 14/07/2022 

840086ab-945d-4d8a-93a9-e965a39a55dd 15/07/2022 R0JC6911123E6 Vigente $12,952.27 14/07/2022 

4e2bcd2c-3f99-40e8-946b-ef5c430c5e5d 15/07/2022 GOPG78103ONTO Vigente $3,503.62 14/07/2022 

2debb322-fe7f-40d8-a57d-2051d0a26305 15/07/2022 CARM720418FM1 Vi ente $32,228.95 15/07/2022 

d6bc4027-e97d-4cde-90f6-18ebe809df4d 15/07/2022 SAAM760529TL9 Vi ente $1,239.76 15/07/2022 

508a150a-56f9-4ef6-b5a7-a343c138d69d 15/07/2022 01HG701031Q25 Vi: ente $997.62 15/07/2022 

dbl5db43-0d76-43fd-8593-e151ed607f70 15/07/2022 CEQT750124MQ1 Vigente $66,412.73 14/07/2022 

d8e62c57-3361-45fd-968d-222b213f6802 15/07/2022 GAMC821204BJ7 Vi ente $1,540.41 15/07/2022 

bc263c25-2c8e-47ee-85fb-52bd2ea3760b 15/07/2022 M0JF951111230 Vi ente $1,980.52 14/07/2022 

e9a583e3-0d5b-4162-a514-744f8 	dae 15/07/2022 VISF800913AU6 Vi ente $2,946.77 14/07/2022 

: 	• e 9fb5-d812-46d5-qe9d-b. 	4d358fdc 15/07/2022 AUGL6811137Q0 Vigente $5,679.82  14/07/2022 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23,0  

R.F.C.: D0R161216KX5 

FOLIO CFDI FECHA DE 
EMISIÓN 

RECEPTOR R.F.C. ESTATUS 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA RETENIDO 
FECHA DE 

PAGO 
a9c32949-fc06-4d61-99a6-6580f6592ac4 15/07/2022 HEGL800830AD2 Vigente $1,437.27 14/07/2022 
d5e82312-b103-420a-8b17 f04ae9e217c2 15/07/2022 CULD740802CJ8 Vigente $46,707.73 15/07/2022 
c6f7395c-209d-4c8f-9bOa-8b47c15a145a 15/07/2022 RAPL961109GA6 Vigente $1,049.24 15/07/2022 
a22ac661-5b66-4e5d-9f63-6ecf9e696886 15/07/2022 RUOM951020TZ9 Vigente $301.61 14/07/2022 
e10332b9-acda-4279-b013-e97065869267 15/07/2022 PEPM850220BS6 Vigente $53.20 14/07/2022 
26015fd4-4095-4f24-b0d8-db151cdb3925 15/07/2022 R1RL001109C48 Vigente $1,125.19 14/07/2022 
a900604c-f68f-4d9e-90ea-79f670e860cc 15/07/2022 KOHA7506134B8 Vigente $456.61 15/07/2022 
564a7039-c929-478d-b048-28b61ed2af41 15/07/2022 GUHH880716GL9 Vigente $49.64 14/07/2022 
25177a2d-5adb-484f-86ba-3e6c60c462b8 15/07/2022 DIHC830213J30 Vigente $725.54 15/07/2022 
al5c2fa5-ce20-43a5-b2ba-e9fc60f1c6d3 15/07/2022 CUDJ851110N66 Vigente $336.69 14/07/2022 
b9e37595-2b1c 4fba-b04f-cabe69aac671 15/07/2022 AEMH000905P14 Vigente $1,261.00 14/07/2022 
39e84c90-588d-48f8-abd0-47fa1bd502f6 15/07/2022 CAEG930716159 Vigente $53.20 15/07/2022 
aefcefd9-9ddd-4c93-87c1-21d05e670b49 15/07/2022 EARY901117A72 Vigente $2,866.49 15/07/2022 
64bcabf1-9398-46e2-b95e-473281741344 15/07/2022 NACC011005KM4 Vigente $41.87 14/07/2022 
92fb5324-14f3-4dc6-88fb-113e30c2d62a 15/07/2022 OASF9308293J6 Vigente $2,893.70 14/07/2022 
63072003-9361-453c-a146-9c7c7fd90928 15/07/2022 OODS741006RD4 Vigente $142.09 15/07/2022 
7d82435a-4437-47c1 bffb-b4ea518510a7 15/07/2022 ROMA970407UI7 	' Vigente $67.74 15/07/2022 
a255ad44-b494-47ac-93f9-2101de256078 15/07/2022 AUTE930815DZ4 Vigente $98939 14/07/2022 
6a3ddc3f-b07a-4e43-87c2-c9c802d263b2 15/07/2022 RUUS7504255H5 Vigente $10,599.32 14/07/2022 
77d63cf3-9925-4f7c-947f-1ba6b93a4b03 15/07/2022 T0GM8503247B2 Vigente $136.19 15/07/2022 
le20c8ba-70b1-452a-ae57-82d349371a82 15/07/2022 RIRJ731031DCO Vigente $589.00 15/07/2022 
87a1c374-b83a-43b1-88b5-97733b28cd83 15/07/2022 DESP831201TG9 Vigente $2,553.45 14/07/2022 
bcdec929-081b-4bef-acb5-e50267181be8 15/07/2022 J1SR770708834 Vigente $1,804.24 14/07/2022 
465867f2-1df5-4692-a524-e4eb1388dfa6 15/07/2022 GOBJ911108934 Vigente $484.47 14/07/2022 y 
2dOac29b-c8be-43a6-872e-8e233e1d26c4 15/07/2022 JITE940106GGA Vigente $58.28 15/07/2022 
cb30fa57-646c-46af-b55b-e601656df184 15/07/2022 HEGE880116NV3 Vigente $758.24 14/07/2022 
fac1b5c1-dcb5-4a0f-a562-c9738af5420d 15/07/2022 DACM780925NL5 Vigente $942.01 15/07/2022 
97e46eff-4519-4719-942d-0951ba92f2ac 15/07/2022 SARR540212UJ2 Vigente $19,350.16 15/07/2022 
299592be-370e-46dc-a55f-763014d1034a 15/07/2022 FEEM770215EX9 Vigente $23,213.80 15/07/2022 
91f4a051-eadf-4652-9dd2-81c88942eee1. 15/07/2022 RONR8003071X0 Vigente $362.66 15/07/2022 
9488a1d7-070b-4887-bda6-eb9eb796725b 15/07/2022 DUSG7801094K2 Vigente $69.22 15/07/2022 
Ocf34a7f-2675-4155-9e4b-add1621d1bac 15/07/2022 1ALJ8203261A1 Vigente $113.09 15/07/2022 
302df856-761b-4132-af5a-88e4ff1989bd 15/07/2022 GOMJ9204102X4 Vigente $3,702.44 14/07/2022 
f48e506c-ad67-45f2-a50d-916e745187ce 15/07/2022 CULM840814EJO Vigente $716.46 15/07/2022 
el8d3d9d-0318-426d-8755-b8e5721fbdeb 15/07/2022 HOR1800324DP5 Vigente $78.75 15/07/2022 
1a0b7081-ce4f-4d30-80fa-20a102cfe2f6 15/07/2022 GOAJ810710GW7 Vigente $1,947.30 14/07/2022 
2756786a-c6fc-4ae6 b566-20817c0c9727 15/07/2022 MEFM861220FK5 Vi:ente $214.60 14/07/2022 
efc0551c-e37c-44b5-967e-2f1f87479770 $987.01 14/07/2022 . 
130944b5-1a68-44ca-8a39-f198a6911824 : $35.99 15/07/2022 
a2813b6f-38f8-4cb3-89a6-e460e4e25463 $2,575.22 14/07/2022 
89e816fa-2ed8-49b9-80cc-e06a3f4658fe : $336.69 14/07/2022 
faf6c94a-d63c-4f41-9c2d-4706a2878821  $4,892.04 15/07/2022 
98016dc5-29d1-492a-b35d-b3376bac577f 15/07/2022 AARM910801MS2 Vigente $961.95 14/07/2022 
ad0c0cd0-327d-4464-840c-582126855db6 15/07/2022 ROVG960113GD6 Vigente $447.59 14/07/2022 
dce8d7e4-0083 4e42-8a35-021ca68f9910 15/07/2022 ROGA8009289D5 Vigente $338.56 15/07/2022 
06fcd37f-b08a-4b6d-a849-a4d9b5a54178 15/07/2022 OANA670425952 Vigente $18,047.55 14/07/2022 
b39842f9-63d2-43b6-82ad-550edf7b5cb9 15/07/2022 TACR7404175B0 Vigente $561.27 14/07/2022 
d5c555bd-6516-4842-9685-eb7fa7a9232d 15/07/2022 DISG900101D31 Vigente $101.93 

,. 
15/07/2022 

--8867345b-9ddf-4806-930e-20fff8be9944 15/07/2022 RORM891101CM8 Vigente $49730 15/07/2022 

Viaducto Río de 'Piedad No. 515, piso 4 
(acceso por Añil 	. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
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FECHA DE 

PAGO 
36f11434-b494-4fdb-845e-270e4cef8832 15/07/2022 HETC940719HP6 Vigente $1,668.43 14/07/2022 
e42891f9-c6c1-44cf-871f-d9812ff3383a 15/07/2022 COEJ760706827 Vigente $1,261.00 14/07/2022 
75e82dfa-5b1b-40fa-acb4-6b1c6lcc3c8c 15/07/2022 SAFN82092211LA Vigente $66,412.73 14/07/2022 
db8ad6c7-242c-4b59-b411-el5dfbde161a 15/07/2022 ROGK820725EXA Vigente $670.39 14/07/2022 
bb9e7c6f-64d7-4cb2-a22c-7b9e57c69325 15/07/2022 M0GB8709287F8 Vigente $87.39 14/07/2022 
f3ef6599-dd7f-40c0-b126-7a07280c426f 15/07/2022 IUHC870627U61 Vigente $785.64 14/07/2022 
b5bdc2b4-2a65-4c67-9019-5982e159b53f 15/07/2022 HERJ7102246J4 Vigente $30.56 15/07/2022 
3f23ad26-b077-4bd6-8c96-c84d33971a74 15/07/2022 BARJ770505M56  Vigente $7,039.16 15/07/2022 
edcf3lba-4904-48bb-b4ab-Ocb6c8c5ac2e 15/07/2022 HEAJ861020P16 Vigente $2,221.87 14/07/2022 
1f2c74bc-f6be-450e-a182-58b254f75777 15/07/2022 MERJ710813Al1 Vigente $9.69 15/07/2022 
7adf381b-a194-432a-a9dd-1f80f5b68062 15/07/2022 LOTR951103UJ3 Vigente $351.34 14/07/2022 
6b6b683c-b058-46f3-b5f2-5a1de6e7045a 15/07/2022 AEVC780428A75 Vigente $104.48 14/07/2022 
cb8750cc-22a0-4653-b2be-36234110dd03 15/07/2022 SASJ891011579 Vigente $1,350.26 15/07/2022 
3be6747f-ac30-41f9-b360-542c1b3a6386 15/07/2022 GOGG880423997 Vigente $1,054.92 14/07/2022 
0176a10f-9108-4a44-87bf-00ad9c5461f0 15/07/2022 TOSY8710177YA Vigente $129.81 14/07/2022 
e2a0c4b1-6382-4cbd-af05-4837aa063b07 15/07/2022 MASJ910723893 	• Vigente $1,912.61 14/07/2022 
b21aca5f-7fba-4dd9-ab84-3da303209b6f 15/07/2022 RIML700709QG1 Vigente $336.69 14/07/2022 
3ddbbccd-5c41-4e31-bd8b-781e579edd75 15/07/2022 BAGM750112SZ6 Vigente $4,521.71 15/07/2022 
ee44636f-6a7b-4a2c-891e-1a2e23a4828d 15/07/2022 CAML7109069A0 Vigente $336.69 14/07/2022 
441180dc-d0eb-434b-b120-cd6f2aaa7027 15/07/2022 GAGJ930406I60 Vigente $1,686.63 14/07/2022 
8ae5c0d7-e369-473c-bc23-028934564631 15/07/2022 MALR940927CR7 Vigente $1,105.58 14/07/2022 
10ae4f27-8483-4101-8963-29dad3d77232 15/07/2022 CUCV8712312DA Vigente $611.18 14/07/2022 
3a76e0c6-bc99-40b3-a163-421bfbd553de 15/07/2022 GORJ520430528 Vigente $864.02 15/07/2022 
397dfeaf-7b22-41d3-b2a7-831149683791  15/07/2022 GAAM760717B46  Vigente $1,355.80 14/07/2022 
8dc2a56a-38aa-410d-838c-45824666514c 15/07/2022 TORD810825GD4 Vigente $853.52 15/07/2022 
dcc2f0f2-43e3-4e02-ae90-a2afa54144c4 15/07/2022 EU0K860628EJ2 Vigente $155.77 14/07/2022 
7572adbf-0483-4bOa-8019-b85739f9f2e0 15/07/2022 BEEJ0206131Y6 Vigente $861.35 15/07/2022 
89743652-f6a7-432a-8bfa-68f19ed16876 15/07/2022 TOPJ9903229U8 Vigente $275.64 14/07/2022 

14/07/2022 dd8e673a-9cd5-4edb-952a-f552dbb267f3 15/07/2022 .BACA700616PN1 Vigente $42,959.98 
dlbd4a71-450a-4293-847d-6877e15fb7a3 15/07/2022 CAUF950925GX1 Vigente $1,002.70 14/07/2022 
62f9826e-1c03-477b-baf9-f6ebfc4d6d83 15/07/2022 MARR590915QD1 Vigente $287.85 15/07/2022 
83c7ba24-01b4-47dc-9972-98fc8a416bb6 15/07/2022 CULS8112072N4 Vigente $1,668.43 14/07/2022 
Oecba4e5-56ae-440e-808b-426ad399c65a 15/07/2022 CARG630527QK1  Vigente $7.68 15/07/2022 
539bfb82-44f4-4db3-985e-176cffae654d 15/07/2022 FIVJ740902A20 Vigente $3,840.17 15/07/2022  
2e74dfd9436d-4fdf-ad7c-c84ffa4fc015 15/07/2022 VISE8307255C0 Vigente $10,646.67 15/07/2022 
4bd515fd-d216-4400-be96-ff9eba799d13 15/07/2022 HEPD9410082C3 Vigente $145.60 14/07/2022 
2c3ed352-8cb5-4bd3-b7a0-f570f1741523 15/07/2022 LOSR760411J10 Vigente $3,614.55 15/07/2022 
2cb8abd5-cd70-40e6-959d-fd81dcf8194f 15/07/2022 GORC8602047M6 Vigente $155.77 14/07/2022 
556f58bb-d38a-429e-ad3f-db6a6e3d992a 15/07/2022 R1M1880208276 Vigente $2,221.87 14/07/2022 
9719fe89-19e5-4d8f-bf70-a721a60a7324 15/07/2022 NAMB890520NI7 Vigente $802.11 15/07/2022 
5e59d916-0b85-4f2b-a2d9-5d7e349c873b 15/07/2022 HIHD880422UC7 	• Vigente $1,627.42 14/07/2022 
c916267c-f95e-4ed9-aa72-b80dc23dfc84 15/07/2022 MEFV860805HH9 Vigente $1,844.71 14/07/2022 
7a9721c9-d965-42b0-8969-cc2f893643af 15/07/2022 HERM860503LK6 Vigente $33.32 15/07/2022 
dbb463dc-de37-48be-84e1-afa53b77f454  15/07/2022 PAAD920108593 Vigente $86.43 15/07/2022 
dedf8e54-6d02-4081-ace2-b786cdf270ca 15/07/2022 CAOC881223EY8 Vigente $14,198.64 14/07/2022 
c50eae77-fb49-49be-bc30-5a275e681daa 15/07/2022 CARA591230672 Vigente $39,956.22 14/07/2022 
77e9e7f1-e584-4492-9886-99811710b7dc 15/07/2022 P0BV7802143F9 Vigente $369.18 15/07/2022 
8e15c870-7124-47ec-a374-bedb14227734  15/07/2022 FETM820924AC9 Vigente $1,708.90 14/07/2022 
2e474492-0756-4d1b-albe-cdf26e3b1230 15/07/2022 ROGJ930121BWO  Vigente $997.15 14/07/2022 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 ° 

R.F.C.: DOR161216KX5 

FOLIO CFDI 
FECHA DE 
EMISIÓN 

RECEPTOR R.F.C. ESTATUS 
IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA RETENIDO 
FECHA DE 

PAGO 
7bc20a86-4e01-408e-b61d-a7bd81e9930e 15/07/2022 OAOM940928PS2 Vigente $853.58 14/07/2022 
54808466-2174-4e8e-b77b-a8521c200d2b 15/07/2022 CUGA911022K44 Vigente $447.78 15/07/2022 
705e019f-5c15-47e0-bb22-701f5e767fd7 15/07/2022 MICH891028SF8 Vigente $220.12 15/07/2022 
e3b9eb5a-90e2-476e-88f9-f9c3c4c26083 15/07/2022 AEVC7601016G5 Vigente $39,956.22 14/07/2022 
0b052d10-d5fd-4575-9c78-3bcd9b9d7aca 15/07/2022 GAU0831125TY3 Vigente $548.45 14/07/2022 
dfa08990-7a37-4385-ac11-5e45137ec009 15/07/2022 GEJM9609218F0 	• Vigente $1,980.52 14/07/2022 
ed8a3519-d31c-4b9a-9c89-6eee50dc71ab 15/07/2022 AAR0900523LC6 Vigente $6,369.64 14/07/2022 
fe6b75c6-70c1-4e16-8dc8-ffd51ca54195 	. 15/07/2022 OACM910521R33 Vigente $1,713.79 14/07/2022 
1dd253f3-7494-4975-82b0-a66c6f439a9b 15/07/2022 SACA7609175E9 Vigente $1,459.21 14/07/2022 
cfeabe9b-a057-4ae6-9ale-3ffe8d0d28e5 15/07/2022 SAGK920617GC0 Vigente $114.31 15/07/2022 
59457d6f-e047-4636-8fc2-2564ae125183 15/07/2022 IUCM8305057R7 Vigente $152,566.57 14/07/2022 
2a32c000-4824-482d-ad83-06282ea85dfe 15/07/2022 LECC8106106K8 Vigente $1,043.73 14/07/2022 
5984d922-202b-48db-9c39-1e2fcc57f843 15/07/2022 JISJ760128LR4 Vigente $7,943.78 14/07/2022 
9cf3b2cc-9f14-4efl-a638-b652f459d368 15/07/2022 VEPV870629T65 Vigente $1,241.45 14/07/2022 
1f1f7a3f-82d9-4234-bb45-70a5d1d226c3 15/07/2022 CARR791024S46 	' Vigente $3,792.13 15/07/2022 
7a8c4aac-11f7-4c4f-a15547b6624e94a2 15/07/2022 MAFR7710039U0 Vigente $288.34 15/07/2022 
17f14c47-efla-407e-836d-82ef86afe8dc 15/07/2022 RICT960808167 Vigente $1,029.81 14/07/2022 
5bae71b5-b0a4-4a01-9f9e-2482d1ca2183 15/07/2022 00CG781209BQ2 Vigente $61.50 14/07/2022 
d34ecfb3-fe5c-421a-a917-b694e3522afb 15/07/2022 FUGJ800621HI2 Vigente $66,412.73 14/07/2022 
44c0e743407e-47e2-9c9b-257d23ac922b 15/07/2022 OICX970919AS9 Vigente $153.81 14/07/2022 
951d2590-dc80-463f-a05b-3ab5fecab3d2 15/07/2022 RORH0204309R7 Vigente $4.16 14/07/2022 
59e2ea75-e8c2-4e37-a285-e18abe7af2e7 15/07/2022 CEHD740905C1A Vigente $894.22 15/07/2022 
55c4bd82-44fb-4986-9feb-98470afbf87d 15/07/2022 MACR891112UY4 Vigente $3,278.67 14/07/2022 
56e411f7-2ddc-4006-9eef-28da3839d835 15/07/2022 CALL961130PR4 	• Vigente $1,844.71 14/07/2022 
469bd38a-9223-4b70-8111-d5de5belfaf2 15/07/2022 ROSF7709167U1 Vigente $1,513.06 14/07/2022 
fa955a18-cfb2-4e64-a222-09891ccaec27 15/07/2022 ROAP8409165PA Vigente $38.39 14/07/2022 
7bc9c116-9470-486e-b747-f5ade5b532bf 15/07/2022 AAPC990926L83 Vigente $1,708.90 14/07/2022 
4f3cc4f8-458b-401c-8c4f-9c96c3c15910 15/07/2022 ROLA780108FY1 Vigente $38,462.28 14/07/2022 
531cc4b3-3026-4db2-aed3-70bbf6637e9f 15/07/2022 SACL930703C86 Vigente $362.65 14/07/2022 
ee661bb9-0c2b-4f0a-a2d4-ad0263a268b8 15/07/2022 AEVC7601016G5 Vigente $18,010.46 14/07/2022 
0c0119fb-4c72-4222-904a-ffc3e2fd1160 15/07/2022 FEHR720513QQ9 Vigente $1,608.53 15/07/2022 
c7fd8a32-8295-449c-972f-12d37c2142a4 15/07/2022 OAAJ850815T89 Vigente $1,132.96 14/07/2022 
a25d18d7-e23f-4511-83dc-1dcb5574e8dc 15/07/2022 NUHJ760501U52 Vigente $2,845.75 15/07/2022 
9351b7b5-4ff7-4651-a4a5-4be38127b251 18/07/2022 AAGS940330132 Vigente $112.36 15/07/2022 
c53d616e-afd3-4702-a23f-024511e6d4dd 18/07/2022 60RL9410251F5 Vigente $112.36 15/07/2022 
5cd479da-0758-45c5-94f1-ccc3cb366f10 18/07/2022 OORR680923DC4 Vigente $112.36 15/07/2022 
eb648d24-4213-462f-a9ba-d6c9046c350e 18/07/2022 VISE8307255C0 Vigente $7,344.47 15/07/2022 
7021470d-6bff-4f88-95a0-d357d67b53f2 18/07/2022 POUJ7911226T6 Vigente $112.36 15/07/2022 
a992bfce-03e3-485a-be0c-5d8600fb308c 18/07/2022 GORR860121ABA Vigente $2,999.49 14/07/2022 
92b81b08-5400-49fa-a90a-d9057244df1b 19/07/2022 SOMA750308LZ2 Vigente $14,996.05 18/07/2022 
c430ffd5-fd77-47d7-93c2-60ee9a87ae11 19/07/2022 GAML920102L46 	. Vigente $240.57 15/07/2022 
3caa5740-2f59-4a33-8fa7-1e7dc3ea3088 20/07/2022 SAME8903276A5 Vigente $3,255.10 14/07/2022 " 
57211f16-7073-4888-9710-ff181b1c9204 20/07/2022 SAED6712251Z8 Vigente $3,784.56 14/07/2022 
3ea658ed-d256-4d36-bb5f-3f95cdca42bd 20/07/2022 SAMM871221138 Vigente $8,240.17 14/07/2027 
781d03fb-ebe6-467c-9101-b9b41e51d7e9 20/07/2022 SAEE630302LMA Vigente 53,784.56 14/07/2022 
217a lba6-c8b2-4af8-ae04-8f9efbff2f3f 21/07/2022 GARM750325V40 Vigente $77,166.04 13/07/2022 
Of1ed55d-6dfe-4d53-9fe3-ed737da5e7e8 21/07/2022 LEMG940915KL7 Vigente $3,307.02 15/07/2022 
b184c11b-2d88-4d44-b776-ea6c119a61da 29/07/2022 GAML920102L46 Vigente $241.14 29/07/2022 
71e86999-2fle-489b-995d-18040e69548f 10/08/2022 ROLA780108FY1 Vigente $15,299.19 14/07/2022 
d9983f04-348a-49d5-9517-07eafb9dddb6 10/08/2022 ROLA780108FY1 	• Vigente $39,860.63 05/07/2022 
e6014cbc-b50f-4935-a420-8553b07927d3 10/08/2022 ROLA780108FY1 Vigente $39.860.63 07/07/2022 

SUMA: $1,475,869.88 

Viaducto Río de lá-FlAad No. 515, piso 4 
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SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 
Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: DOR161216KX5 

II.- DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 

En consecuencia, esta Dirección de verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, con 
fundamento en el artículo 50, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, procede a 
determinar el crédito fiscal como retenedor en materia del Impuesto Sobre la Renta, por los periodos fiscales'., 
comprendidos del 01 de mayo a131 de julio de 2022, a cargo de la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO 
REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., como sigue: 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR. 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios por los meses de junio y julio de 
2022. 

Toda vez que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., no enteró 
correctamente las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta porAsimilados a Salarios por los meses de junio • 
y julio de 2022, de conformidad con lo establecido en el artículo 96, párrafo primero, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y 31, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos vigentes en 
2022, así como el artículo 17-A, del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a determinar el 
impuesto correspondiente, como se indica a continuación: 

Concepto Junio 2022 • Julio 2022 Total 
I.S.R. Retenido no enterado $2,913,743.08 $1,471,149.88 $4,384,892.96 
(x) Factor de actualización 1.1569 1.1484 
Impuesto actualizado a octubre de 2025 $3,370,909.36 $1,689,468.52 $5,060,377.88 
Parte actualizada $457,166.28 $218,318.64 $675,484.92 

En consecuencia, la parte actualizada de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a 
Salarios por los meses de junio y julio de 2022, asciende a la cantidad de $675,484.92. 

RESUMEN DE PARTE ACTUALIZADA 

Concepto Total 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios 	$675,484.92 

III.- FACTORES DE ACTUALIZACIÓN 

Los factores de actualización que figuran en el Capítulo de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Asimilados a Salarios, del Considerando Único de la presente Resolución, se determinaron de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17-A, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y último y 21, primer párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente, dividiendo el indice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo 
de dicho periodo, publicados en el Diario Oficial de la Federación como se indica a continuación: 	

,. 
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Los factores de actualización que se citan en esta Resolución, se determinaron dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente por aplicar en el periodo sujeto a 
revisión entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más antiguo de la • 
fecha en que debió efectuarse el pago, expresado con la base segunda quincena de julio de 2018=100, según 
comunicado del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 24 de agosto de 2018, como a continuación se detalla: 

Determinación de los factores de actualización de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Asimilados a Salarios. 

Los factores de actualización aplicables a los meses de junio y julio de 2022, de las Retenciones del Impuesto 
Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, que fueron descritos anteriormente en la presente Resolución, se 
determinaron dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de septiembre de 2025,. 
siendo de 141.197, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de octubre de 2025, por el Instituto-
Nacional de Estadística y Geografía, expresado con la base "segunda quincena de julio de 2018=100", según 
comunicación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial de la,. 
Federación del 24 de agosto de 2018, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de los meses junio y °- 
julio  de 2022, también expresados con la base "segunda quincena de julio de 2018=100, índice publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018, por lo que se procede a determinar los 
factores de actualización, como a continuación se indica: 

Año/Mes 

2022 

I.N.P.C. base 

2018=100 

Del 

Mes de 

Según D.O.F. 

de fecha 

Dividido entre I.N.P.C. 

base 2018=100 

Del 

Mes de 

Según D.O.F. 

de Fecha 

Factor de 1  

Actualización 
Junio 141.197 Septiembre 2025 10 octubre 2025 122.0440 Junio 2022 08-julio-2022 1.1569 
Julio 141.197 Septiembre 2025 10 octubre 2025 122.9480  Julio 2022 10-agosto-2022 1.1484 	' 

IV.-RECARGOS 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios. 

En razón de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., omitió pagar 
las contribuciones determinadas que se indican en el Apartado I, del Considerando Único de la presente 
Resolución, con fundamento en el artículo 21, en relación con el artículo 17-A, ambos del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se procede a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al 
Fisco Federal por la falta de pago oportuno aplicables a los meses de junio y julio de 2022, de las Retenciones: 
del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios; multiplicando las contribuciones omitidas 
actualizadas determinadas por las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los 
meses transcurridos, sin exceder de cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, desde el mes en .que debió efectuar el pago, cuya fecha de 
presentación debió ser a más tardar el día 17 de julio para el mes de junio de 2022 y 17 de agosto para el mes 
de julio de 2022, siendo el último mes para cómputo de dichos recargos el mes de octubre de 2025. 
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Recargos generados por el año de 2022 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.21. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2021; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos-
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de noviembre de 2021 y el 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de julio es de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por 
el mes de octubre es de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%,. 
dando una tasa acumulada de julio a diciembre de 2022 de 8.82%. 

Recargos generados por el año de 2023 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.21. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 2022; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de noviembre de 2022 y et 
artículo 21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora 
por el mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el 
mes de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de 
julio es de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de 
octubre es de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando 
una tasa acumulada de enero a diciembre de 2023 de 17.64%. 

Recargos generados por el año de 2024 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.20. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de diciembre de 2023; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 8 de noviembre de 2023 y el artículó-
21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual de recargos por mora por el 
mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el mes 
de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47%, por el mes de julio es 
de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1.47%, por el mes de octubre es 
de 1.47%, por el mes de noviembre es de 1.47% y por el mes de diciembre es de 1.47%, dando una tasa.-
acumulada de enero a diciembre de 2024 de 17.64%. 

Recargos generados por el año de 2025 

De conformidad con lo dispuesto en la regla 2.1.20. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2024; por el artículo 8°, de la Ley de Ingresos 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de diciembre de 2024 y el artículo 
21, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente, la tasa mensual' de recargos por mora por el 
mes de enero es de 1.47%, por el mes de febrero es de 1.47%, por el mes de marzo es de 1.47%, por el mes 
de abril es de 1.47%, por el mes de mayo es de 1.47%, por el mes de junio es de 1.47% por el mes de julio es 
de 1.47%, por el mes de agosto es de 1.47%, por el mes de septiembre es de 1,47% y por el mes de octubre 
es de 1.47%, dando una tasa acumulada de enero a octubre de 2025 de 14.70%. 

Viaducto 	e lá Pied 	o. 515, piso 4 



Irrnral 
•I\L 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT,,t o! LA TRAI\V“-ORM"..C315N 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS . 

. TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/202$ 
Expediente No.: GRM0900400/23" 

R.F.C.: DOR161216KX5 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Recargos para las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios de 2022. 

EJERCICIO Y/0 

PERIODO  

CONTRIBUCIÓN 

ACTUALIZADA 

% MESES TRANSCURRIDOS % DE RECARGOS 

A APLICAR 

IMPORTE DE 

RECARGOS DE A 
Junio 2022  $3,370,909.36 1.47 Julio 2022 Octubre 2025 58.80 $1,982,094.70 
Julio 2022  $1,689,468.52  1.47 Agosto 2022 octubre 2025 57.33 5968.572.30 
Suma: $5,060,377.88 $2,950,667.00 

Total de recargos generados por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a 
Salarios, por los periodos de junio a julio de 2022, asciende a la cantidad de $2,950,667.00 (Dos millones 
novecientos cincuenta mil seiscientos sesenta y siete 00/100 M.N.) 

RESUMEN DE RECARGOS 

CONCEPTO  IMPORTE 	 , 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios  $2,950,667.00" 

. 

TOTAL: 

$2,950,667.00 1  
(Dos millones novecientos 
cincuenta mil seiscientos 

sesenta y siete 00/100 M.N.). 

V.-MULTAS. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 	
u 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios de los meses de junio y julio de 
2022. 

MULTA DE FONDO 

a) En relación con lo anterior y en razón de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN 
MX, S.A. DE C.V., omitió pagar correctamente las contribuciones respecto al pago mensual por concepto de 
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios de los meses de junio y julio de 2022,1  
conforme a lo establecido en el artículo 96, párrafo primero, de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente 
en 2022, cuya suma histórica asciende a la cantidad de $4,384,892.96, por lo que se hace acreedora a la 
imposición de una multa en cantidad de $2,411,691.12, multa equivalente al 55% de la contribución-. 
retenida y no enterada correctamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 primer párrafo del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, misma que se muestra a continuación: 
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Año/mes Impuesto omitido Importe multa 
2022 histórico 55% 

Junio $2,913,743.08 $1,602,558.69 
Julio 1,471,149.88 809,132.43 
Suma $4,384,892.96 $2,411,691.12 

b) Así mismo, en razón de que la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., " 
omitió declarar y pagar correctamente las contribuciones por concepto de retenciones del Impuesto Sobre„ 
la Renta por Asimilados a Salarios de los meses de junio y julio de 2022, en cantidad de $4,384,892.96, 
procede aplicar un aumento en la multa en cantidad de $2,192,446.48, multa equivalente al 50%, de la 
contribución omitida, por encontrarse en el supuesto de agravante, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 77, primer párrafo, fracción III, en relación al artículo 75, primer párrafo, fracción III, ambos del

,  Código Fiscal de la Federación vigente en 2022, como a continuación se indica: 

Año/mes 
2022 

Retención 
omitida 

Multa del 55% por 
contribución omitida 

Multa del 50% por 
agravante 

Total de multa 
de fondo 

Junio 	 $2,913,743.08 	$1,602,558.69 	• 	$1,456,871.54 	$3,059,430.23 
Julio 1,471,149.88 	 809,132.43 	 735,574.94 	1,544,707.37 
Suma $4,384,892.96 	$2,411,691.12 	$2,192,446.48 $4,604,137.60 

MULTAS DE FORMA 

La contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., presentó con errores las 
declaraciones de los pagos mensuales por concepto de Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por 
Asimilados a Salarios, de los meses de junio y julio de 2022, se hace acreedora a la imposición de una multa , 
de forma en cantidad actualizada de $5,500.00, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, primer 
párrafo, fracción II, en relación con el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), ambos del Código 
Fiscal de la Federación vigente en 2022, haciendo un total de $11,000.00, como a continuación se indica: 

Año/mes 
2022 

Multa de 
fcirma 

  

Junio $5,500.00 
Julio 5,500.00 
Suma $11,000.00 

No obstante lo anterior, con fundamento en el artículo 75, primer párrafo, fracción VI, primer párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente, que menciona que: "Cuando por un acto o una omisión se infrinjan 
diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o parcialmente ele  
pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, solo se le aplicará la que corresponda a la 
infracción cuya multa sea mayor", en consecuencia, las multas a su cargo son como sigue: 
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Año/mes 
2022 

Multa de 
fondo 

Multa de 
forma 

Multa que resulta 
' 	mayor 

Julio 
Junio 
Suma 

	

$3,059,430.23 	5,500.00 	$3,059,430.23 

	

1,544,707.37 	5.500.00 	1,544,707.37 
De fondo 
De fondo 

$4,604,137.60 	11,000.00 $4,604,137.60 

RESUMEN DE MULTAS 

Concepto 2022 
	

Importe de multas 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios de fondo 	$4,604,137.60  

En resumen, el total de multas por concepto de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados 
a Salarios, asciende a la cantidad de $4,604,137.60. 

Actualización de la multa de forma en cantidad de $5,500.00 

En virtud de que infringió el artículo 81, primer párrafo, fracción II del Código Fiscal de la Federación, se hacé 
acreedora a la imposición de la multa mínima actualizada equivalente a la cantidad de $5,500.00 (Cinco 
mil quinientos pesos 00/100 M.N.), establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e), del 1  
mismo Código. 

La multa mínima actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), vigente 
a partir del 1°  de enero de 2025, se dio a conocer en el Anexo 5, Rubro B, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2024, misma que fue 
actualizada de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 17-A, sexto párrafo, del 
mencionado Código Fiscal de la Federación, el cual se describe a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto pári-afo del Código Fiscal de la Federación vigenté,, 
las cantidades establecidas en el mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual 
acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor desde el mes en que se actualizaron por última vez 
exceda del 10%. Dicha actualización se llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal 
a aquél en el que se haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el 
período comprendido desde el mes en el que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del= 
ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

Primera Actualización. 

La multa mínima sin actualización establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del 
Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 01 de enero de 2004, asciende a la cantidad de $2,375.00 
(Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el artículo Segundo' 
fracciones 1, III y XXIII de las Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación, contenidas en el 
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Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2004. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 
2.1.13. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
abril de 2006, se dan a conocer las cantidades actualizadas vigentes a partir del mes de enero de 2006, en el-
Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 2006. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de julio de 2003 y hasta el mes de octubre de 2005, fue de 10.15%, excediendo 
del 10% citado en el artículol7-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 59.454579937114 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de octubre de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018„ 
entre 53.975112399147 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
junio de 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

De esta manera, con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de julio de 2003 al mes de 
diciembre de 2005. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado, 
se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
período, entre el citado Índice correspondiente del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que 
debe tomarse en consideración el indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2005 
que fue de 59.882493351727 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 
2018 y el citado índice correspondiente al mes de junio de 2003, que fue de 53.975112399147 puntos; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1094, mismo que fue publicado en el Anexo 
5 Rubro C, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2006, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de mayo de 2006. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios... 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de •• 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Así, la multa de $2,375.00 (Dos mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multiplicada por el 
factor de actualización obtenido de 1.1094, da como resultado una multa mínima actualizada en cantidad 
de $2,634.82 (Dos mil seiscientos treinta y cuatro pesos 82/100 M.N.), misma que de conformidad con lo 1  
señalado en el artículo 17-A, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, que establece que para 
determinar el monto de las cantidades, se considerarán inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho 
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monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de donde se obtiene ' 
un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos treinta pesos 
00/100 M.N.),cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2006, vigente a partir del 01 de enero 
de 2006. 

Segunda Actualización. 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2008, ascienden a la cantidad de $2,630.00 (Dos 
mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 1.2.1.10. fracción I, de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la-  . 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 2009 
yen la Regla I.2.1.7., fracción I, de la Segunda Resolución de Modificaciones ala Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2009, publicada el 21 de diciembre de 2009 en el mismo ordenamiento oficial. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2009 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de febrero de 
2009. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de enero de 2006 y hasta el mes de junio de 2008 fue de 10.16%, excediendo del' 
10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 66.372168103369 puntos correspondiente al indice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de junio de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, entre 
60.250312388501 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de diciembré.. 
de 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

De esta manera y con base a lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2006 al mes de-  . 
diciembre de 2008. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período mencionado 
se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
período entre el citado índice correspondiente del mes anterior al más antiguo de dicho período, por lo que'',  
debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Preciosa( Consumidor del mes de noviembre de 2008 
que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 
2018 y el citado Índice correspondiente al mes de diciembre de 2005, que fue de 60.250312388501 puntos; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1422. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $2,630.00 (Dos mil seiscientos 
treinta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor de actualización obtenido de 1.1422, da como ' 
resultado una multa mínima actualizada de $3,003.98 (Tres mil tres pesos 98/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, penúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, que 
establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de peso; 
no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decená,-
se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, de 
donde se obtiene un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 
00/100 M.N.),cantidad que fue publicadas en el Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2009, aplicable a partir del 01 de 
enero de 2009. 

Tercera Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82, primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, ascienden a la cantidad de $3,000.00 (Tres, 
mil pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el procedimiento, . 
establecido en la Regla 1.2.1.7. fracción 111, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, con relación a la Regla 2.1.12 fracción II de la 
Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, publicada el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de septiembre de 2015. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir 
del mes de enero de 2012 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 
2012. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el períodó,, 
comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 
10% citado en el artículol7-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por ciento es el 
resultado de dividir 75.723450928541 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, entre 
68.818941780387 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes del 
noviembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de enero de 2009 al 

-diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
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mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2011 que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor' 
correspondiente al mes de noviembre de 2008, que fue de 68.818941780387 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

Los indices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la - - 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de, 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,000.00 (Tres mil pesos 

00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1211, da como resultado una multa mínima 
actualizada de $3,363.30 (Tres mil trescientos sesenta y tres pesos 30/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación„ 
que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de 
peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una 
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil • 
trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que fue publicada en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de enero de 
2012, aplicable a partir del 01 de enero de 2012. 

Cuarta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de $3,360.00 (Tres 	1 
mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad con el 
procedimiento establecido en la Regla 2.1.1.2., fracción V, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015,. 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir del 
mes de enero de 2015 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro A, apartado 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de enero de 
2015. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiénto siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
• nto es el resultado de dividir 84.965292385360 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al 
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Consumidor del mes de marzo de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre-
de 2018, entre 77.158332832502 puntos correspondientes al índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018, / 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículó 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la -
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2011 
al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período, 
mencionado, se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato " 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de PrecioS' 
al Consumidor del mes de noviembre de 2014 que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diarid 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2011, que fue de 77.158332832502 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

Los índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conforme a la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,360.00 (Tres mil trescientos - 
sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1244, da como resultado una multa 
mínima actualizada de $3,777.98 (Tres mil setecientos setenta y siete pesos 98/100 M.N.), misma que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las fracciones de.  
peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una -
decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, 
obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil 
setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.),cantidad que se dio a conocer en la modificación al Anexo 5, Rubro'',-
A, apartado 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de enero de 2015, aplicable a partir del 01 de enero de 2015. 

Quinta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigentes hasta el 31 de diciembre de 2017, ascienden a la cantidad de $3,780.00 
(Tres mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad 
con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción VIII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, a partir, del 
mes de enero de 2018 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, Rubro A, 
apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2017. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período, 
comprendido desde el mes de noviembre de 2014 y hasta el mes de agosto de 2017, fue de 10.41%; - - 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 95.793767654306 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de agosto de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre '-
de 2018, entre 86.763777871266 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018; 
menos la unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2014 ' 
al mes de diciembre de 2017. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el • 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de Precios , . 
al Consumidor del mes de noviembre de 2017 que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de septiembre de 2018 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al mes de noviembre de 2014, que fue de 86.763777871266 puntos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1259.  

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes se encuentran expresados conformen la 
nueva base de la segunda quincena de julio de 2008=100, cuya serie histórica del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor mensual de enero de 1969 a julio de 2018 fue publicada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $3,780.00 (Tres mil 
setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1259, da como resultado,.. 
una multa mínima actualizada de $4,255.90 (Cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 90/100 M.N.), 
mismas que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, lal . 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en 
exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de ' 
$4,260.00 (Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
modificación al Anexo 5, Rubro 6, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de diciembre de 2019 y aplicable a partir del 01 de enero de 2020. 
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Sexta Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2020, asciende a la cantidad de $4,260.00 
(Cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de conformidad- 
con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.13. fracción XII, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2021 se dan a conocer las cantidades actualizadas en la modificación al Anexo 5, 
Rubro A, apartado I de la Resolución Miscelánea Fiscal pára 2017, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de enero de 2021. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período'  
comprendido desde el mes de noviembre de 2017y hasta el mes de agosto de 2020, fue de 10.41%, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por 
ciento es el resultado de dividir 107.867 puntos correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de agosto de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2020, entré, 
97.695173988822 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
noviembre de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2018, menos la 
unidad y multiplicado por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la:.  
Federación, el período que debe tomarse en consideración es él comprendido del mes de noviembre de 2017 
al mes de diciembre de 2020. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato. 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el índice Nacional de Précios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de lá 
Federación del 10 de diciembre de 2020 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente af 
mes de noviembre de 2017 que fue de 97.695173988822 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 2018. Como resultado de esta operación, el factor de actualización 
obtenido y aplicado fue de 1.1142. 

Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva . 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de Índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,260.00 (Cuatro mil 
doscientos sesenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1142, da como resultadd-
una multa mínima actualizada de $4,746.49 (Cuatro mil setecientos cuarenta y seis pesos 49/100 M.N.), 
misma que de conformidad ►on lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del Código Fiscal de 

Viaducto Río de 1á1#liad 
(acceso por Añil No 
Col. Granjas México, 
C.P. 08400, Ciudad 
Tel. 55 5716 9150 exts. 

N 	, piso 4 
180) 
Alca 	lco, 

de Mé 
3160 

Página 45 de 50 2025 
La Mujer 
Indígena 

ANOS 
DE LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHT1TLM 



AMirati 
-17.\14121/.70 

CIUDAD DE MÉXICO 
Cr:v,i TAL Dr. LA TRANV.;FORMACII.:)N 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE VERIFICACIONES FISCALES 

SAF/TCDMX/SF/DVF/8843/2025 ° 
Expediente No.: GRM0900400/23 ° 

R.F.C.: DOR161216KX5 

la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se considerarán, inclusive, las 
fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las cantidades de 0.03. a 5.00 pesos en 
exceso de una decena,.se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99, se ajusten a la decena' 
inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima actualizada en cantidad de 
$4,750.00 (Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a conocer en la 
modificación al Anexo 5, Rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de enero de 2021, aplicable a partir del 01 de enero de 2021. 

Séptima Actualización 

La multa mínima actualizada establecida en el artículo 82 primer párrafo, fracción II, inciso e) del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, asciende a la cantidad de $4,750.00 
(Cuatro mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), misma cantidad que fue actualizada de . 
conformidad con el procedimiento establecido en la Regla 2.1.12 fracción XIV, de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, a 
partir del mes de enero de 2025 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, Rubro B, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de . 
2024. 

La actualización se llevó a cabo de acuerdo con el procedimiento siguiente. 

El incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al Consumidor en el período 
comprendido desde el mes de noviembre de 2020 y hasta el mes de marzo de 2022, fue de 10.380/q, 
excediendo del 10% citado en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación. Dicho por-
ciento es el resultado de dividir 120.159 puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de marzo de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de abril de 2022, entre 108.856 
puntos correspondiente al Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de noviembre de 2020, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020, menos la unidad y multiplicado 
por 100. 

De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, el período que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de noviembre de 2020., 
al mes de diciembre de 2022. En estos mismos términos, el factor de actualización aplicable al período 
mencionado, se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente del período entre el citado índice correspondiente del mes que se utilizó en el 
cálculo de la última actualización, por lo que debe tomarse en consideración el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor del mes de noviembre de 2022 que fue de 125.997 puntos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 09 de diciembre de 2022 y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al 
mes de noviembre de 2020 que fue de 108.856 puntos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2020. Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.1574. 
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Los Índices Nacionales de Precios al Consumidor correspondientes están expresados conforme a la nueva 
base de la segunda quincena de julio de 2018=100, cuya serie histórica de índice Nacional de Precios al 
Consumidor mensual de enero 1969 a julio de 2018, fue publicado por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática en el Diario Oficial de la Federación del día 21 de septiembre de 2018. 

Por lo anteriormente expuesto, la multa mínima actualizada en cantidad de $4,750.00 (Cuatro mil . 
setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), multiplicada por el factor obtenido de 1.1574, da como 
resultado una multa mínima actualizada de $5,497.65 (Cinco mil cuatrocientos noventa y siete pesos 
65/100 M.N.), misma que de conformidad con lo señalado en el artículo 17-A antepenúltimo párrafo del 

Código Fiscal de la Federación, que establece que para determinar el monto de las cantidades se 
considerarán, inclusive, las fracciones de peso; no obstante, dicho monto se ajustará para que las-
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se ajusten a la decena inmediata anterior y de 5.01 
a 9.99, se ajusten a la decena inmediata superior, obteniendo como resultado un importe de la multa mínima 
actualizada en cantidad de $5,500.00 (Cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se dio a 
conocer en el Anexo 5, Rubro 13, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial.  
de la Federación el 30 de diciembre de 2024, aplicable a partir del 01 de enero de 2025. 

Se precisa que las cantidades establecidas en cantidad mínima, no pierden ese carácter al actualizarse, 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, ya que las ' 
cantidades resultantes corresponden a las publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
Diario Oficial de la Federación yen la Resolución Miscelánea Fiscal, por lo que de acuerdo con lo establecido 
en el propio artículo 17-A, cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación, las cantidades actualizadas 
conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

No obstante, lo anterior, con fundamento en el artículo 75 primer párrafo, fracción VI, segundo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación vigente que menciona que: "Asimismo, cuando por un acto o una omisión se 
infrinjan diversas disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se omita total o 
parcialmente el pago de contribuciones, a las que correspondan varias multas, sólo se aplicará la que 
corresponda a la infracción cuya multa sea mayor." 

RESUMEN 	GENERAL. 

Concepto Importe 
RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios 
Omitido $4,384,892.96 
Parte actualizada 675,484.92 
Recargos. 2,950,667.00 
Multas de fondo de los meses de junio y julio de 2022. 4,604,137.60 

Total $12,615,182.48 

(Doce millon s seiscientos quince mil ciento ochenta y dos pesos 48/100 M.N.) 
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CONDICIONES DE PAGO. 

Para determinar el crédito fiscal de las contribuciones y sus accesorios se considerarán, inclusive, las 	1 
fracciones del peso, no obstante, lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará para los que 
contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad inmediata anterior y las. 
que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, a la unidad inmediata superior, lo anterior con fundamento' 
en el artículo 20 décimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Las contribuciones omitidas determinadas en la presente resolución, se presentan actualizadas a la fecha ° 
de la presente determinante de crédito, considerando el índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
de septiembre de 2025 publicado el 10 de octubre de 2025 y los recargos calculados al mes de octubre dé  
2025 y a partir de esa fecha se deberá actualizar en los términos y para los efectos previstos en los artículcd 
17-A y 21, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Dichas contribuciones omitidas actualizadas, así como los recargos y las multas correspondientes del 
Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, podrán ser enteradas en la Institución Financiera 
de su preferencia, previa presentación de este oficio ante las Oficinas de la Dirección de Verificaciones 
Fiscales, sita en Viaducto Río de la Piedad número 515, Piso 4 (acceso por Añil número 180), Colonia Granjas • 
México, Código Postal 08400, Alcaldía Iztacalco, de esta Ciudad de México, dentro de los treinta días 
siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notificación 'de la presente resolución, con fundamento en 
lo dispuesto en el artículo 65, del Código Fiscal de la Federación vigente. 

Para efectos de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, de los meses de junik 
y julio de 2022, se procedió a determinar el importe de los recargos por concepto de indemnización al Fiscal 
Federal por la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas 
por las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos, sin exceder 
de cinco años, de conformidad con el artículo 21, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación 
vigente, desde el mes en que debió efectuar el pago, cuya fecha de presentación debió ser a más tardar el: 
día 17 de julio para el mes de junio de 2022 y 17 de agosto para el mes de julio de 2022, siendo el último mes 
para cómputo de dichos recargos el mes de octubre de 2025. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65, del Código Fiscal 
de la Federación vigente, el monto de la misma se actualizará desde el mes en que se debió de hacer el paga 
y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 70, segundo párrafo, del citado Código. 

Queda enterada la contribuyente DESARROLLO OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., que si paga el 
Crédito Fiscal aquí determinado, dentro de los 45 días siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de esta resolución, tendrá derecho a una reducción en la multa impuesta de las Retenciones del 
Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, de los meses de junio y julio de 2022, en cantidad de 
$4,604,137.60, equivalente al 20% calculado sobre el monto de la contribución omitida de las Retenciones • 
del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, en su importe histórico, en cantidad de 
$4,384,892.96, reducción que asciende a la cantidad de $876,978.59, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 76, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación vigente. 
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En caso de que el Crédito Fiscal aquí determinado no sea pagado por la contribuyente DESARROLLO 
OPERATIVO REAL ASLAN MX, S.A. DE C.V., dentro del término de treinta días a que se refiere el artículo 65, 
del Código Fiscal de la Federación vigente, las multas, se actualizarán a partir de la fecha de su última 
actualización contenida en esta determinante de crédito, hasta la fecha en que se efectúe el pago del crédito-
fisca 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se 
le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios: 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de 
conformidad con la regla 1.6 último párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el„ 
Diario Oficial de la Federación e130 de diciembre de 2024, ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México. 

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar; 
los documentos que se encuentren en poder de la autoridad fiscal, ni las pruebas que hayan entregado a 
dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o 
pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Unidad Administrativa del Servicio de 
Administración Tributaria en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción VI de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o, en línea, a través del Sistema de Justicia en Línea, 
de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 
en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del Recurso de Revocación Exclusivo de Fondo  en términos del artículo 133-B del Código Fiscal 
de la Federación, de conformidad con la Regla 1.6., último párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, ante la Procuraduría Fiscal.  
de la Ciudad de México. 

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la 
interposición del Juicio de Resolución Exclusiva de Fondo  ante la Sala Regional Especializada en materia' 
del juicio de resolución exclusiva de fondo en términos del artículo 58-16 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional; 
en el entendido de que la citada modalidad de juicio podrá ser promovido a partir del día hábil siguiente a 
aquél en que inicien sus funciones las Salas Regionales Especializadas en materia de resolución exclusiva de 
fondo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ello de conformidad con lo dispuesto por el Artículo i  
Tercero de las Disposiciones Transitorias de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento 

ntencioso Administrativo y al Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 27 de enero del 2017. 

/ 
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Expediente No.: GRM0900400/23 

R.F.C.: D0R161216KX5 

Por otra parte, se le informa que la emisión de la presente resolución no impide a las autoridades fiscales-
competentes ejercer sus facultades de comprobación, en los términos del artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, y determinar contribuciones omitidas respecto al rubro o concepto específico materia de la 
presente revisión, cuando se comprueben hechos diferentes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 19 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente y 53-C del código fiscal de la federación, sin. 
más límite que lo establecido en el artículo 67 del citado Código. 

LIC. LUIS 

DIRECT 
Z SÁNCHEZ 

ES FISCALES • • DE 	FICACI 

AT NT 

Autorizó: Mtro. Gerardo Corla Villegas. Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificació 

Revisó: C.P. Judith Hernández Yescas. Jefa de Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de V 	 fiscales. 

Vo. Bo 	C. José Luis Valenzuela Díaz. Coordinador en la Unidad Departamental de Procesos Jurídicos de Verificaciones Fiscales. 

l'WM/GAf S 

Viaducto Río 	Piedad No. 515, piso 4 
(acceso porAilil No. 180) 
Col. Granjas México, Alcaldía Iztacalco, 
C.P. 08400, Ciudad de México. 
Tel. 55 5716 9150 exts. 3160 y 3156 
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